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1 N T R o D u e e 1 o N 

LOS SISTE~S ELECTORALES determinan un mejor funciona-
miento de la democracia, entendiendo a ésta, no como una fo! 
ma politica de gobierno, sino como una forma de convivencia 
humana que supone el reconocimiento y prote~ción de los de
rechos de la persona humana. No podemos concebir la existe.!!, 
cia de las elecciones fuera del marco de la deeocracia, ya -

que 6quellas ccnstituyen un derecho fundamental de los ciud~ 
danos, y es en el 6mbito de la democracia donde el ser huma
no forma la base y el fin de Ja estructura política. 

A la vez, los sistemas electorales son una expresión p~ 
ra de la democracia, un indicio de la existencia de ésta 
misma que permite subsistir la variedad de opiniones políti
cas y prohíbe tajantemente la bárbara mutilación de los sec
tores socio16gicos disidentes, pues permite la participación 
de todos éstos, y precisamente, una forma de hacerlo, es a -

través de las elecciones. 
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II l.· Area~. Fu.idament~l~s. d~ ios Sistemas Électorales. 

ma_ po_lítiCO, ·e·s··.decii",·- si- un.'S~ste'ni8.~:e1·e-t_'fo·rá.1~':-puede·-~1iega'r a 

deier~in~r:··- la·- exi st~Ó-cia ·.de ti~a f~-Tm~-- ~-~·-~--~·~s~~ma -,)~C?f~ tito. 

En el· capitulo si'guiente dcnomi,nad_a· "Bases del Sufragio" 

estudiaremos los-elementos·esenciales conformadores de un sis
tema_ electoral. 

En lo que respecta al capítulo tercero, titulado 11Areas 

Fundamentales de los Sistemas E_lectorales", haremos refer.en-
cia a los procedioientos inherentes a todo sistema polít~co -
donde existen ~lecciones, ya sea para determinar cirCunscrip· 
cienes, elegir candidatos, distribuir escaños y elegir a los 
gobernantes. 

Finalraente el capit11lo cuarto contiene un análisis del -
Sistema Electoral Mexicano en el contexto de nuestro Código -
Politico Fundamental y del Código Federal Electoral, así como 
una breve semblan:a de la situación politica actual en Lati-
noam~rica y sus perspectivas. 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

CFE Código Federal Electoral. 

Edit. Editorial. 

LOPPE. Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
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CAPllULO PRDIERO 

LA FUNC!ON DE LAS ELECCIONES EN 

DIFERENTES SISTEMAS POL!TlCOS. 



CAPITULO PRIMERO 

"LA FUSCION DE LAS ELECCIONES EN DI FE RENTES 

SISTEMAS POLITICOS". 

1.- Sistemas,Politicos y Elecciones. 

~.f. e_Studi.o dC. ··las relaciones existentes entre los sist! 

mas pÓ_lítiCo<·f ias e.leccion.es es próducto de una preocupa-

ción que dü,r~·n.te 'ffi~ch~:.~ti-empa,··aún en nuestros días, ha sido 

CC'nsidÓra-da fundamental: saber en qué medida las elecciones 

g~r~nt~zan\el·~~ar&cter democrAtico de· los sistemas políticos. 
Este h_a sido un problema_ que mu_chos autores han tratado de -

.re-~ol_ver._ · s"in embargo, hay una cuestión en la que todos 

ellos -coinCide:ri, q~e -es la necesidad de establecer sufragio 

uni\"ersal. 

Este tema se ha abordado con seriedad y desde un punto 
de vista cientifi~o, ~ólo a partir de ~na época MUY reciente. 
Aproximadamente desde las primeras aplicaciones del sistema 
de representación proporcional en Europa Occidental, que --
trajeron cono consecuencia la modificación de las relaciones 
entre las fuer:as políticas y las técnicas de gobierno de -
los estados que lo adoptaron. 

Durante la década de los cincuentas~ un ·cierto número 
de técnicos se dedicaren a medir la influencia de las elcc-
ci.Jnes en los diversos sistemas políticos,- llegando a la CO.!!, 

clusión, la mayoría de ellos 1 de que dicha influencia es de
terminante en el establecimiento de· ~iért~s sist~mas políti
cos, qut> fncluso, ncarrea- la--exiStCnC-ra ·de--un '~:e_r_dfldi!i"O régi_ 

nen representativo. 



3 

Sin embargo, no debemos considerar la anterior aprecid
ci6n como definitiva, ya que en realidad ese punto de vista 
debe ser superado, pues un sistema electoral constituye un • 

_elemento entre muchos que integran el si~tema político glo·
bal; una variable del podor politico. En efecto, en las so·. 
ciedades politicas de hoy en dia, debemos considerar de una 
manera muy importante, la modificación sucedida por la inter 
venci6n de los medios de comunicación de m-asas: In elección 

ya no_ es únicamente un medio para elegir a los gobernantes; 
es sólo una posibilidad de participar en las decisiones pal! 
ticas. Al travis de las elecciones el gobernado puede acep
tar o rechazar las opciones políticas que le son ofrecidas. 

Se ha debatido mucho sobre este punto, y en relAción a 
la idea de que los sistemas electorales determinan un mejor 
funcionamiento en la democracia, debemos decir que no es del 
todo cierta, pues el hecho de que se celebren elecciones no 
implica que.exista democracia, ya que en paises no dcmocr4t! 
cos hay elecciones, adem~s de que se dan muchas situaciones 
mixtas en las que, cclcbr5ndose elecciones seg6n las reglas 

del derecho electoral no existe una competitividad completa
mente dcmocrfitica entre quienes concurren a ellas. Este es 

el caso de M6xico, en que el sistema electoral consagra una 
especie de scmicompetitivid3d. Es importante que existan ~

elecciones competitívas, ya que en éstas, los ciudadanos pU!_ 
den escoger entre varios candidatos, constituyendo así, la··

piedra angular de la democracia. En general, podemos decir, 
que las elecciones son métodos dcmocrAticos para elegir a -
los órganos representativos del pueblo. A pesar de lo ante

rior, no se pucd~ aseverar, que ese m~toda Jcmocr~tico pier
da en parte o totalmente tal característica, debido a los -
otros factores condicionantes del proceso politice. 



Mi~n~~as .me~o~ ... d~~~~~~tic~ s~a~el sistema politico en su 
totBlidád,·~ ... enor será ~l carkter .. "democrático que tendrá el -

aporte de Ús elecCiones en el' 'origen o distribución del po- -

de!, independientemente_ del apego del sistema electoral a las 
no!~as·electorales·democr&ticas, - situación que es estudiada 
por.el derecho electoral -. Al revés puede acontecer, que el 
sistema político sea satisfactoriamente democrático y que el 
sistema elcctor~l se eócuentre carncterizado por vicios que -
distorsionan la voluntad popular o la representación. Sin 
embargo, las elecciones cumplen un rol mucho más decisivo en 
el poder que aquellas elecciones muy apegadas a marcos jurí
dicos celebradas en sistemas no democráticos. 

Otra corriente sustenta la idea de que los sistemas ele~ 
torales ejercen una inflt1encia directa sobre los sistemas po
li tices, y de hecho sí existe este tipo de relación; pero ah.2_ 
ra Cl problema estriba, fundamentalmente, en tratar de averi
guar en ·qu·e medida se da dicha influencia; es decir, si un -
si~tcm~: electoral es capaz. de determinar la existencia y for~ 
ma· de.:·un s~_s.~ema político. Es indudabll" que los sistemas po
litice~ tie~en. su origen en gran parte, en los sistemas elec
tpral~s. En ~ste contexto, Jean Maric Cotterct y Claudc Emc
ri, no sólo rechazan esta afirmación, sino q11e además opinan 
qu~ ~los sistemas políticos moldean a su gusto a los sistemas 
electorales, o sea, que existe una influencia indirecta de -
los sistemas electorales sobre 1os sistemas políticos, pero -
que ª·su ve:, ~stos ejercen sobre aquellos una influencia di
recta;'' (~) r precisame11tc se verifica al trav6s de los partl 

---dos políticos, quienes sirven de verdadero enlace entre los ~ 

dos sistema~. Este planteamiento concluye en que: los sis----

(1) Cotterct, Jcan Marie y Claudc Emcri. "Los sistemas electo

rales". Edit. Oikos-tau, S.A. España 1973. p6gs. 112-113. 



temas electorales son un producto de los sistemas politices, -
pero los segundos son condicionados por áquellos. Esto se pu~ 

de explicar de la siguiente manera: tratándose de una democr! 
cia. ·por ejemplo, los gobernados han aceptado el origen popu-
lar del poder poli t ico )' posteriormente se verán llamados a dE_ 

cidir a que hombres y a que programas van a confiar la oricn-
taci6n de los asuntos públicos. 

Los sistemas electorales, pues, se derivan de una evolu-

ción politica general en los paises en que .se han implant~~o Y
primordialmente se han organizado conforme a las reglas funda

menta les de la democracia reprcsc11tativa; y es que.resulta di-: 
fícil tratar de concebir a las elecciones fuera de otro siste

ma político que no sea el de la democracia, al menos es el· si~ 

temñ político en que se reconoce verdadcramcntr la existencia 

de los sistemas electorales por excelencia. 

Los sistemas electorales, son adecuaciones de la sacie-
dad a un determinado objetivo de representación política, pa· 

ra lo cual se acude a mecanismos de valoración de los votos -
~a emitidos. La eficiencia se podr5 apreciar, solo ~n lu --
práctica de dichos sistemas, no en su estructuración forrnal. 

No puede saberse a priori en que medida afcctar5n el funcion! 

miento de un sistema electoral, no sólo los distintos facto-
res del sistema político, sino las transformaciones de la es

tructura social. 

Por otra parte, y con el Animo-de definir el objetivo de 
las elecciones en un determinado sistema politice, debemos -

afirmar, que la finalidad plenamente reconocida de unas clcc· 
cienes es la de que los gobernados, designen n qltienes osten

tarán su representación para ejercer el poder politicJ en su 
comunidad, de suerte que tal y como lo sost iC'nC'n Franccsc de 
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Carreras y·Josep M. Vallés,. "el objetivo antes. planteado en-
cierrá· una serie de. funciones que se pueden resumii" en trc~ -

efectos fúnda11e'ntales: producir representaci6n, producir go-

bierno y:cifrecer legitimación". (2) 

El. primero de estos efectos es lógico y derivado natural 
me.fi~c del proceso en estudio, ya que toda comunidad tiene una 

necesidad a~t611tica de ser representada al través de un cuer

po. específicamente designado para ello y resultante, desde -
luego, del origen popular de la soberanía y para elegir a ese 
órgano se requiere de la práctica electoral. Sin embargo, -

a~ui nos encontramos con un obstáculo, que consiste en dcscrl 
bir que es lo que va a representar ese órgano electo; puede 

representar a un determinado grupo social, a un estrato so--

cial o bien a un grupo de gobernados en razón del territorio. 
Fundaoentalmente se trata de representar a un conjunto de in
t~rescs, en virtud de que puede ocurrir que existan intereses 

comunes entre los miembros de l1na clase social y de otra; o -
bien de un grupo de personas de una división territorial o de 

otra; lo importante es la definición de que lo esencial es la 
representación de intereses. 

Un segundo efecto atribuido a las elecciones, es el de -
producir gobierno; no basta con que sean representantes de -

los ciudndanos aquellos que han sido electos, sino que el --
cuerpo reprc~entativo que ha sido designado, se encargue de -
poner en marcha determinados programas politices y los lleve 

a __ la práctica. 

(2) Carreras, ·Franccsc de y Josep M. Vall6s. ''Las Elecciones''. 
Edit. Blumc. Princra Edición. Barcelona, Espana, 1977. -

págs. 18 y 19. 



Así, ll~gamos al ter.ce.fo d~ los, efectos·; t"l de· producir 
legitimación, como consec~en.cia ·pat!-lr.al_ de, todo proceso. elcE_ 
toral. 

Visto .o anterior podemos concluir_ lo ~ig~ien~~; ~l 

régimen ·den.:-"rático contiene como elcme-~to indispe_nsable la 
designación J~ los gobernantes ·mediri.nte.·e1ecciones .. por sufr_! 
gio univers~l. de tal suerte que la f~n~ióri d~ las eleccio-
nes en un sistema democrático. especialmente, ·~s la de impe

dir que el 9cder politice sea dcmasiadri- fuerte, a efecto de 
salvaguardar las libertades de los ciudadanos. 

Mediante las elecciones se permite a los gobernados de
signar a los gobernantes y privar a éstos del poder, al con
cluir el tiempo fijado para sus mandatos. 

Existen otros sistemas políticos en los que el poder -

político es obviamente más fuerte, por lo que limita el der~ 

cho de los gobernados a elegir libremente a los órganos que 

los han de representar y gobernar; como por ejemplo. las diE_ 

taduras socialistas o los regímenes conservadores. 

La ele~ción pues, constituye la base del r~gimen dcmo·

crático. Es de reiterarse que se trata de un procedimiento 

de designación de los gobernantes, por medio del principio -

de rcpresefitación popular. 

Uno de los rrincipios fltndamentales de los regimcnes de 

mocrdt1cos es el de consiJcrar a todos lo~ hoahres iguales y 

lihres, lo que significa que ninguno puede aandar a los de·

más, a menos que haya sido elegido para ello por los demás; 

de tal manera que todo poder debe descansar en las elcccio--

ncs. Sin embargo, ''Estas deben cfectl1arse con intervalos 

regulares y breves'~ a juicio de Maurice Duvcrgcr, "con la -
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ünica finalidad de que los gobernantes no se sientan demasi~ 
do independientes de los gobernados, y que la representacibn 
de aquellos por lstos se conserve constante y fielmente.•' (3) 

(3) Duvergcr, Mauricc. ''Instituciones PolitJcas y Oer~cho 

Constitucional". Editorial Artel, S.A. Mlxico, 1984. 
pág. 76. 



2.- Equidad y Pragaatismo en los Sistemas Electorales. 

En la evolución de los diversos tipos de sistemas polí
ticos se han creado y desarrollado una gran diversidad de -

sistemas electorales. Podemos asegurar que existen en el -

mundo, tantos sistemas electorales como comunidades politi-

cas con elecciones. No obstante, podemos advertir ciertos -

rasgos característicos que permiten e~tablcccr lJna tipología. 

La mayoria de los tratadistas han coincidido en tomar -

a la fórmula electoral como elemento distintivo del sistema. 

Así, las fór~ulas electorales más conocidas pueden ser agru

padas en tres grandes apartados: fórmulas de representación 

maroritaria, fórr:iulas de representación proporcional )' fórm,.!! 

las mixtas. 

El mitodo mayoritario persigue como objeto primordial -

reforzar la presencia parlamentaria de la mayoría electoral, 

llegando en hipótesis extrema a negar toda representación a 

la minoría. En cambio, la fórmula proporcional aspira a es

tablecer una relación equitativa ~ntre fuerzas cl~ctorales -

y fuerzas parlamentarias, a partir del criterio de propor--
ción de votos-escaños. 

La pretensión final de cada sistema sólo puede satisf4-

cersc con la asistencia de otros elementos integrantes de t~ 

do sistema electoral, a saber: distrito, sistemas de partí-

dos, etc. Esto significa que la combinación riP t~dos estos 

elementos es 13 que d~he indicarnos si nos hallamos frente -

a un sistema mayoritario o a un sistema de representación -

proporcional; porque podemos advertir que algunas fórmulas -

proporcionales, si son aplicadas en distritos peqt1cnos y con 

existencia de ciertas barreras mínimas, puede traer como col! 
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secuencia un siste•a de efectos •ayoritarios, en tanto que 
las fórmulas mayoritarias, coabinadas con otros elementos, -
pueden ofrecer una cierta proporcionalidad. 

Sistema de Representación Mayoritaria.-

Al través del sistema mayoritario, gana aquel candidato 

que haya obtenido el mayor núacro de votos. Estudiaremos -

las diversas modalidJdcs que presenta este tipo de sistema -

electoral. 

Mayoría Relativa.- El candidato triunfador es el que -

alcanza un voto más que su coapctidor. Es conocido también 

como_ sistema mayoritario a una vuelta ya que permite conocer 

en primera instancia al candidato triunfador. Es el siste
ma utiliiado en México y en otros paises como Estados Unidos 

de América, Francia y algunos miembros de la ''ComrnonwealtW'. 

Tiene su origen en Inglaterra desde el a~o de 1265, por lo -

que su historia es ya bastante larga. Este tipo de sistema 

puede originar gobiernos minoritarios, ya que presenta el -

grave inconveniente de que Ja suma de los \•otos de Jos partJ. 

dos perdedores, puede llegar a superar a la del partido gan~ 

dar, lo que indica que la mayor parte de los gobernados no -

coincidan con la política d~l triunfador. 

Mayoria Absoluta.- Con el afán de corregir los erro--

res que puede presentar un gobierno minoritario, se instauró 

la mayoria absoluta; asi, quien llega a Jos cargos de elec-

ción popular, tuvo que haber contado al menos, con la mit~d 
mfis uno de los votos. Ello implica la posibilidad de una -

serie de elecciones sucesivas hasta lograr atraer a m5s de -

mitad del electorado. Este nuevo problema indujo a la idea 

de plantear otro mccnnisrno conocido como escrutinio mayori--
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tario a dos vueltas o "ballotage". 

Escrutinio Mayoritario a dos vueltas.- Este sistema con-
siste en que si en la primera elección ningún candidato obtiene 

la mayoria absoluta, inmediatamente después, en un tiempo razonabl!:_ 

mente corto, se lleva al cabo otra elección, quedando electo el 

que obtenga aayoria si•ple, de tal suerte, que en los países en 

que se practica este sistc~n, en la primera vuelta participan -

numerosos partidos, y en segunda vuclt~, solo aquellos que ten

gan posibilidades de triunfo. 

Voto Alternativo o Prcfercnci;1l.- Constituye una variante 

del sisteaa mayoritario a segunda vuelta y consiste en que el -

elector en una circunscripción unipersonal, además de votar por 

su candidato, numera progresivam~nte, de acuerdo a sus prefcrell 

cías, al resto de candidatos que desearía resultaran electos en 

caso de que su primera, segunda o tercera preferencia no alcan

zaran la mayoría absoluta. Este voto alternativo, tiene como -

fin evitar la segunda vuelta y simplificar el proceso de vota-

ci6n. 

Sistemas de Representación Proporcional.-

Los grupos minoritarios marginados han buscado siempre Pª! 

ticipar en la vida política de su país y los partidos mayorita

rios se han preocupado por incluirlos en la vida política, con

vencidos de la necesidad politica y social de que todos los scf 
tares de la población formen parte del proceso político nacio-

nal. Al nacer el sistema mayoritario, el mis antiguo de los -

sistemas clcctorale~, ~r buscaron otras fórmulas para hac~r 111-

tervenir a las minorias sin menoscabo del gobierno mayoritario, 

ya que esta circunstancia forma parte circunstancial de la dem~ 

cracia. Su instauración y d~snrrollo ha seguido llll proceso es-



u 

cabroso, pues ya desde el siglo XVIII y durante el transcurso 
del sigo XIX trat6 de iaplantarse, y no fue sino hasta des·-· 
pués de la Segunda Guerra Mundial que las aodalidades del si_! 
tema mayoritario y los modos mayoritarios pluripersonales, -
que se practicaron desde finales del siglo XIX hasta princi-
pios del XX, desembocaron en la representación proporcional -
que cumplía, desde luego, con el anhelo de hacer de cada 
cuer20 legislativo un retrato de los sentimientos de la naww
ci6n. 

La representación proporcional es un sistema electoral 
que tiende a dar a cada grupo político un nÚJlero de curules -
acordes con su fuerza efectiva. Este sistema no pretende, -
como los sistemas mayoritarios pluripersonales, solamente dar 
cabida a las ainorias en los cuerpos legislativos, sino que -
busca dar una representaci6n exac~a de su fuerza numérica. 

Los principales mecanismos de la representación propor-
cíonal son: 

El Voto Unico Transferible. - A decir de Enid Lakeman 
y James D. La•bert. "el voto único transferible tiene por obJ!, 

to hacer que cada voto tenga tma. representación camaral exactaº. 
(4), Cada gobernado tiene derecho a un solo voto, sin impor-· 
tar la extensión geográfica de las circunscripciones de los e! 
canos a cubrir. Este sistema fue ideado por un politico y mi· 
nistro de hacienda danés llamado C.O.G. Andrae, en !&50; e in
dependientemente, en 1957 por un abogado londinense de nombre 
Thomas Hare. El mecanismo de este sistema, consiste en obte-
ner un cociente electoral mediante la cuota de Droops y dar a 
cada partido tantas curules como veces llene ese cociente. 

(4) Lakeman, Enid y James D. Lambert. "Hov Democracíes Vo-

te". Faber and Faber, Londres, 1974. Plg. 115. 



u 

El Cociente Electoral Siaple.· Es llaaado también siste· 
ma de representación proporcional integral y consiste en divi· 
dir la suma total de los votos habidos en un distrito electo·· 
ral· o en todo un pais, entre el número de escanos a distribuir. 

La Mayor Media.· Conocido también como cifra repartido· 
ra o como la regla O'Hondt, en virtud de hab~r sido creado por 
el profesor belga Vlctor D'Hondt y consiste en dividir los vo· 
tos de cada partido entre tantos números progresivos, a partir 
del 1, como curules se vayan a distribuir. Así, una vez re! 
!izadas las operaciones aritméticas se ordenan descendentemcn
te los resultados y se toma como cociente electoral o cifra r~ 
partidora la cantidad aás baja cuyo orden de colocación corre! 
ponda al tope mdximo de curules a repartir. 

El Cociente Rectificado.- Es también conocido como el m! 
todo Hagenbach·Bischof, y tiene su origen en el intento de ay~ 
dar aún más a los partidos con escasas votaciones. Por este 
sistema se permite ir reduciendo sucesivamente el cociente --
electoral, añadiéndoles más unidades al divisor o número de -
escaños, con el objeto de que las menores votaciones estén en 
aptitud de alcanzarlo. 

Sistemas Mixtos.~ 

Los Sistemas Mixtos consisten, como su nombre lo indica -
en que una parte que es generalmente la mitad de los represen
tantes, es electa mediante un sistema mayoritario simple, y la 
otra mitad por el sistema de representación proporcional, me~

diante cualquiera de los mecanismos utilizados por este tipo -

de sistema. 
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ELECTOllALES 
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Sistemas de Representa~ 
ción Mayoritaria. 

Sistemas de Representa· 
ción Proporcional. 

Sistemas Mixtos 

Ma,·oría Relativa 
Ma~ori3 Absoluta 
E~~rutinio Mayoritario 
a. dos vueltas. 
\'oto Alternativo o Pr!_ 
ferencial. 

Voto Unico Transferible 
Cociente Electoral Sim· 
ple. 
Mayor fledia. 
El Cociente Rectificado. 
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CAPITULO SEGUXDO 

BASES DEL SUFRAGIO. 
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CAPITULO SEGUNDO 
" BASES Dl!L SUGRAFIO " 

l. Naturaleia del Sufragio. 

Muchas han sido las teorías que han tratado de explicar -
la naturaleza del sugrafio, histórica y doctrinalmente. Por -
ejemplo, en los estados antiguos de Grecia y de Roma, el sufr,!_ 
gio era entendido como un atributo personal de los ciudadanos, 
para participar de manera activa en los negocios públicos. En 
la edad media constituy6 un privilegio personal de clase, para 
que posteriorw.ente en 1789 volviera a ser un atributo del ciud~ 
dano. 

Ahora bien, se ha discutido ampliamente respecto a que, -
si el sufragio es un derecho, un deber o una funci6n. Aque--
llos que opinan que es un derecho, se han basado en la Tesis -
de que a los hombres, individualmente, les corresponde un der~ 
cho electoral; para ello, algunos expresan que éste es un der~ 
cho natural del individuo, no faltando quienes entienden que -
la soberanía del pueblo se divide o comparte entre todos sus -
miembros, confiriendo asi, esa facultad a titulo personal a c~ 
da uno de éstos. Sin embargo, otros opinan, que efectivamente 
el sufragio es un derecho, pero que no se trata de un derecho 
natural, sino que a contrario scnsu, es un mero derecho positi 
vo, o sea, que es otorgado por la Constitución o la ley. 
Cnrré de Malberg afirma que "la capacidad electoral de los el~ 
dadanos no puede provenir de un derecho individual, inherente 
a su cualidad de miembros de la nación y anterior a la legisl! 
ción positiva".(5) 

(5) Carré De Malberg, R. "Teoria General del Estado" pAg. 54 
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Por otra parte, el sufra&io deber se entiende como el he-
cho de que ''todo elector qu¿ ha entrado en las condiciones de -
tal por la constitución y la ley, tiene obligación de emitir su 
voto para la formación de po.deres". (6) 

Otros en cambio, reputan al sufragio como una función; el 

sufragio así entendido, lo es, porque significa el ejercicio -

de una ~ctividad: la expresión de la voluntad; y función de ca

rácter público, porque se dirige a un fin de la misma índole. 

A nuestro parecer, no se debe contraponer el derecho, al 

deber y a la función, ya que ello implicaría desconocer la ese~ 

cia de uno y otros. La patria potestad, por ejemplo, es un d~ 

recho, un deber y una función. Compartimos la opinión de Joa-

quín V. Gonzálcz en cuanto atribuye al acto del sufragio las -

tres cualidades (7). En efecto, el sufragio es un derecho, p~ 

sitivo y no nat11ral, es un deber y es una función, pero una fun 
ción, no del estado, sino de los ciudadanos, la función es un -

poder conferido a un individuo, investido de su cualidad de ci~ 

dadano, para ejercer la función 1>6blica denominada sufragio, es 

lo que Carré de Malberg llama función constitucional, (8) o ta!!!_ 

bién función política o pública si se prefiere. Aunque, tal y 

como lo afirma 3idart Campos, "El sufragio no es un derecho na

tural, o participación individual en la soberanía popular; tam

poco podernos decir que se trate de un poder político o de go--

bicrno". (9) 

(6) Bidart Campos, Germán José. "Derecho Político". Editorial -

Aguilar. Buenos Aires 1962. Pág. 500. 

(7) El Autor Joaquín Y. González es citado por José Bidart Cam

pos en su libro "Derecho Político" Op. Cit. Pág. 501. 

(8) Carré de Maiberg, R. Op. Cit. Pág. 21 

(9) Bidart Campos, Germán José Op. Cit. Pag. 501. 
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Asimismo, el propio Carré de Mnlberg, admite que "el in· 
dividuo investido del poder de votar, adquiere de la disposi
ción legislativa que le aseguró ese poder, una facultad pers~ 
nal que tiene la naturaleza de derecho y queda, luego cnton-

ces, autorizado para ejercer su poder electoral''. (10) 

A su vez, Jcllinek, reconoce que 11 el elector tiene un -
derecho individual, y que ademAs, ejercita una competencia -

funcional''. {111 Sin embargo, ese derecho y esa competencia 
funcional, o sea, la función, no son concurrentes, ya que se 

cumplen sucesiva y separadamente. 

Una vez que hemos analizado de manera somera la natural~ 

:a del sufragio, deberemos entrar al estudio de los requisi-
tos fundamentales del sufragio, empezando por lo que se cono

ce como voto universal. 

(10) Carr~ de Malberg. Op. Cit. Pág. 54 y S. 

(11) Jellinek, Georg. "Teoría General del Estado". Edito
rial Albatros. Buenos Aires 1973. Pág. 430. 
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-2. Voto Universal. 

A decir de Antonio G.:ircía Orozco, "e 1 voto ha de ser un i -

versal, secreto y directo, para que cumpla con los fines de la 

democraciau. (12) Comenzaremos por analizar qué se entiende 

por voto universal, y diremos que se llama asi, a decir de An

drade Sánchez ''aquel sufragio que tiende a conceder la posibi

lidad de intervenir en las elecciones a un número cada vez ma

yor de personas, reduciendo al mínimo las restricciones y, so

bretodo, haciendo que éstas se refieren a características in-

trinsecas del individuo y no a la posesión de bienes o conoci

mientos". (13) Podemos decir, en n1ras palabras, que el su-

fragio universal es aquel que no se restringe ni por razón de 

la riqueza ni por ra:ón de la capacidad intelectual. En los 

paises donde se verifica este tipo de voto, es decir, que el -

cuerpo electoral estf. compuesto de todos los ciudadanos, sin -

discriminaciones de grupos sociales específicos que cumplen -

determinadas condiciones, ya sean de edad, residencia, etc.; -

este sistema se opone al de sufragio restringido, es decir, -

aquel en el cual el derecho electoral se limita a ciertos gru

pos sociales. 

La consolidación del sufragio universal ha requerido de -

mucho tiempo, aún en pleno siglo XX, permanece como suc~o de -

muchos pueblos. Consta como derecho fundamental en casi la t~ 

talidad de las constituciones. Limitarlo o negarlo conlleva 

la repulsa domistica f el estupor internacional. En un inten

to de síntesis, describiremos las principales limitaciones a -

que se ha condicionado. 

2.1.- El Sufragio Ccnsitario. 

(12) Garcia Orozco, Antonio. ''Legislación Electoral Mexicana -

1812-1988". Adeo Editores, S.A. México, 1989. Pág. 23. 

(13) Andrade Sánchez, Eduardo "Introducción a la Ciencia Pol! 

tica" Ed. Harla. México, 1983. Pág. 170. 
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Por virtud de este tipo de restricción, este voto sólo -
se concedía en rat6n de determinadas condiciones económicas e~ 
mo la obtenci6n de un mínimo de ingresos o la propiedad terri
torial. Oet·ccnso electoral se excluían quienes no llenaban 
ciertos requisitos, que aumentaban o disminuían de acuerdo a -
la decisión política. En lnglatcrra existió este tipo de res
tric.ción hasta 1832. Proviene de la denominación ºcenso ele.f 

toral" y no se refiere a lo que actualmente se conoce como ccn 
so electoral, que se entiende como el registro previo de los -

electores para que puedan votar. El argumento para justificar 
esta restricción era que solamente aquello5 que contribuían -
en alguna medida al sostenimiento del Estado tenían el derecho 
de participar en la elección de los gobernantes. 

z.z.- El Voto Femenino, 

Se han sostenido muchos argumentos para negar el voto a -

la mujer. El m~s tradicional habla sido el de su supuesta --
ineptitud natural para las cuestiones públicas. En la Roma -
clásica no se le otorgó el voto "propter 5exus infirmatatem et 
propter forcnsium rerum ignorantium11

• En el siglo pasado el 

argumc11to de la ignorancia natural para las cuestiones públi-
cas fue cambiado por otro más caballeroso, pero igualmente di~ 
criminatorio y antifeminista: La política es un combate, no -
hay sitio para la mujer. 

Tradicionalmente los movimientos fcninista~ estaban iden· 
tificados ron la lucha de las mujeres por obtener el derecho -
del voto. Paulatinamente, la mujer fue conquistan<lu ese dcr~ 

cho en todo el orbe. Grat\ Bretana fue en donde, primero se -
reconoció en 1918, Bélgica en 1919, los Estados Unidos de Amé
rica en 1920, y posteriormente casi todos los países lo inclu-
yeron en sus textos constitucionales. M~xico terminó con esa 
restricción al suf1·agio universnl mediante la reforma al arti· 
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culo 34 constitucional, por la que se hizo realidad el viejo -
anhelo democrático de que las mujeres participaran en las ele~ 
cienes, como habían valientemente participado en el proceso r~ 
volucionario en igualdad de circunstancias con el hombre. Fue 
el presidente Adolfo Ruíz Cortines quien hi:o realidad uno de 
los postulad~s de su campafta política: el voto femenino. 

Consideramos que el marginar el voto femenino, tomando 
en cuenta que las mujeres constituyen aproxiaadamente la mitad 
de la población, se impediría participar a una gran cantidad 

de personas, lo que representaría una forma muy importante de 
restricción y discriminación. 

2.3.- La Edad. 

La edad ha sido un requisito manejado por la legislaci6n. 
Constituye un caso más de restricción al voto, pero con justa ~ 

razón a nuestro parecer, se ha considerado que el individuo ti! 
ne discerniaiento para participar en los asuntos electorales, -

sólo a partir de cierta edad. Sin embargo, el problema en ---

cuestión es tratar de establecer hasta que edad el individuo -

alcanza dicha capacidad. Esta consideración ha variado según 

los diversos tiempos y lugares, y la edad de acceso al voto ha 

fluctuado entre los 18 y los 25 años. Haciendo una breve ref~ 

rencia histórica, cabe seftalar que la constitución francesa de 

li93 fijaba la edad de 21 años, mientras que en otras legisla-

cienes conservadoras europeas del siglo pasado exigían entre 23 

y 25 anos. 

La tendencia actual parece situarse en los 18 años; mues-

tra de ello es que se ha fijado esa edad en paises como Suecia, 

Francia, Italia, Inglaterra, México y otros; en cambio en Cub~ 

por ejemplo, la legislación la ha rcJucido a 16. 
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2. 4." La Educaci6n. 

El voto por razo'nes educilti,vas se da en fund6n, de b ca· 

pacidad intelectual ci el grad~, escol~~ de'"los ciudadanos. En 

algunos casos se niega el_ vo~c:i ... a ··i1et:~,ádO·s·, ~· en otros, a 
universitarios o prof~sionistas se les: concede el voto doble -
o plural. (14) 

Muchas han sido las tesis en favor y en contra del voto 
a los iletrados. Unas consideran que la per5ona que no sabe 
leer ni escribir, está incapacitada para comprender el valor 
y el sentido de ~u voto y que, por tanto, es fácil presa de -
demagogos o patrones que los induce a sufragar por los candid~ 
tos que favorecen sus intereses. Otras, que finalmente se han 

impuesto, afirman que el hombre. por el solo hecho de serlo, -
tiene el innegable derecho de elegir a sus representantes. El 

no saber leer ni escribir, se afirna, no le imposibilita para 
darse cuenta srbre qué decisiones políticas le afectan y cuá-

les le favorecen. Pero además, el responsable de su analfab~ 
tismo es la sociedad que, no satisfecha con haberles negado -
el derecho a la ~ducación, pretende quitarles el del sufragio. 

2.5.- Limitaciones por Convicciones Políticas. 

El voto con limitaciones por conviccion~s politicas impi
de s~fragar a un grupo o clase social que no comulga con los -
intereses del partido en el poder. Por cjenplo, en Irlanda --

(14) El voto dotle o voto plural e1 aquel qu• se otorga al ci~ 

dadeno para votar en una misma casilla o dentro de un mi~ 
mo distrito, un determinado nDmero de r~ces. Implica, -
desde lue¡o, tambi~n, la prerrogativa de votar en dos o -
más circur.scripcioncs electorales. Además de concederse -
por razones de educación; tradicionalocntc se ha concedi
do taMbi~n por las circunstancias económicas, intclcctua
lt>s o sociales. 
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su explicacion en la limitación de los derechos politicos a 
los primeros. Antiguamente, en la Rusia de Lenin y Stalin, -
la clase obr('ra )' la trabajadora en general tenian el derecho -

del voto, qu~dando excluidos los antiguos servidores :aristas, 
los terratenientes, toda persona que emplear~ mano de obra en 

beneficio propio, los que vivieran de rentas, los h('lmbres de -

negocios, los religiosos r sacerdotes, los jefes y agentes de 
la policia zarista y los miembros de la dinastia imperial ru-
sa. 



3. Voto Igual. 

Juridicamente, la igualdad se traduce en que varias perso
nas, en número indeterainado, que se encuentran en una dada si· 
tuación, tengan la posibilidad y capacidad de ser titulares --
cualitativamente de iguales derechos y de contraer las mismas -
obligaciones que emanan del estado. En otras palabras, la ---

igualdad, desde un punto de vista juridico, se manifiesta en la 
posibilidad y capacidad de que varias personas, numéricamente -

indeterminadas, adquieran los derechos y contraigan las obliga
ciones derivadas de cierta y determinada situación en que se -
encuentran. 

Partiendo de la base anterior, podemos afirmar entonces, -
que todos los ciudadanos, por ser sujetos de derecho; es decir, 
por encontrarse en la posibilidad y capacidad de votar, tienen 
el mismo derecho y en la misma proporcionalidad, o sea, que no 
deben existir privilegios en el sufragio para determinadas per
sonas en razón de las diferentes limitaciones que hemos ya est~ 
diado. 
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4. Voto Secreto. 

En contraposición al voto secreto, existe el sufragio pú-
blico, en el que el votante debe manifestar su voluntad de una 

manera pública; es dccir,d! mcxb que sea conocida por quienes -
se encuentran presentes en el momento de la votación. Este ti

po de votaci6n es usualmente utilizado para la toma de decisio

nes en el seno de asambleas y permite que todos lo~ miembros se 

percaten y se den cuenta del sentido en que se expresa la volu~ 

tad de los dcm&s. Esto llega a ocurrir inclusive e11 los cuer

pos legislativos y permite el control de la discipli11a del par

tido. Sin embargo, pnra la clecci6n de personas a cargo de -

autoridad se ha impuesto el secreto del voto como una fórmula -
que permite garanti:ar la independencia del votante, evitando -

así que pueda ser, posteriormente, sujeto a represalias. Pode 

mos decir así, que el sufragio secreto tiene por objeto que no 

sea conocido el sentido en que se manifestó la voluntad de cada 

elector. Para cuQplir con dicho objetivo se hnn establecido -

diversos métodos que permiten a quien vota 1 expresarse por es-

crito, preferentemente mediante una marca o signo puesto en la 

boleta de votación, efectuando esta operación en una caseta e~ 

rrada y apartadi de la vista de los dem5s y permiti~ndoscle d! 

positar personalmente la papeleta en la urna. Andrade Shnchez 

agrega que ''el se:reto del voto es una garantia establecida en 

favor del votante pero no es una obligaci6n, o sea, ello no le 

impide manifestar públicamente su voluntad de votar en uno u -

otro sentido' 1
• llSJ 

(lS) Androde Sánchez, Eduardo. Op. Cit. Págs. 174 y 175. 



S. Voto Directo. 

Creemos conveniente hacer una clara distinción entre el -
sufragio directo y el sufragio indirecto. El voto directo e$ 

aquel por el que se permite que. potencialmente, la expresión 

de la voluntad ciudadana decida, sin intermediarios, quién~s -

serán los gobernantes. Al respecto Andrade Sánchez expli~a -

que 11 el sujeto de este derecho tiene la certeza de que su deci 
sión influirá de manera directa en la selección de las autori
dades''. (lb) A contrario scnsu, el sufragio indirecto consis

te en que el votante no lo haga directamente por quie11cs aspi

ran a ocupar los cargos públicos, sino al través de un elector 

intermedio, quien a su vez emitir& su voto para la elección -

definitiva_ El tipo de sufragio mñs utilizado en la actuali-

dad es el directo. A pesar de ello, en los paises donde prcv! 

lecc el sistema de tipo parlamentario en que operan varios Pª! 

tidos, aunque formalmente impera el sufragio directo, al no -

existir una mayoria claramente definida que integre el gobier

no, se hace necesaria la formación de coaliciones entre parti

dos, con lo que éstos asumen, en ln práctica, el papel de in-

termediarios entre los sufragantcs y las autoridades, las cua

les no surgen ya, directamente de la elección. Este es el C! 
so de los Estados Unidos de América. 

(16) Andrade Slnchct, Eduardo. Op. Cit. Plg. 176. 
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6. Vot.o Libre y Vot.o Obligatorio. 

Trataremos ahora de distinguir la diferencia que existe -
entre el voto libre y el voto obligatorio, en la inteligencia,
de que este tema ha sido ya estudiado en el inicio de este cap! 
tulo, cuando analizamos la naturaleza del sufragio, pero ahora 
le daremos un cnfonquc distinto. 

Inicialmente debemos advertir que el ciudadano es libre de 

votar en favor de un partido político u otro; o bien, por un -
candidato u otro, según represente de mejor forma sus intereses; 

pero por otra parte, quitá sea conveniente distinguir entre una 
obligación formal y otra no formal. Si no existen sanciones fo.r. 

males, el elector inscrito en el censo es legalmente libre de -

abstenerse de votar; pero es una obligación no formal, cuando en 
la decisión de si ha de votar o no cst5 influido por motivos y -

presiones constituidos por factores tales como el volumen de prE. 
paganda electoral, la fuerza persuasiva de los partidos y la ac· 
titud general de la comunidad. Así en co~unidades locales rígi· 
damente organizadas puede en muchos casos hablarse de obligación 
no formal de votar, porque quien no vota es un excéntrico que, -
despreciando la conducta normal de la comunidad, sufre inevitn·
blemcntc las consecuencias de su aislamiento. 

Las razones efectivas en favor del voto obligntorio son: 
que el voto constituye un deber )' que el Estado debe procurar tE_ 
do lo posible para fomentar la presión social. 
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7. Los Tipos· de Sistemas Electorales. 

7.1.- La Disc~si~~ ci6sic~. · 

- Podemos ~iirm~r que l~~ sistemas ele¿torales son la instru· 
.. _ '• ;· - . - ' 

mentación·y expresión ·niate1I\ática··.de .una. concepción políti~a. De 
tal su.erte;· que dependiendo de la concepci6n p.olitica de cada ª!'. 
tor, e~ sis.tema elector.al se"rá. diverso. Así pues, ·los estudio-

sos· dÉ' Ta rriateria electoral ha·n elaborado ·diferentes clasifica-

Ciones_-de los sis.t_emas- electorales, en razón, c_omo lo hemos ya -

mencionado, de· su.concepción política. 

A _cont_inu_ació~, mencionaremos-algunas clasificaciones y ...... 

posteriormente; las~ anal~izaremos coñ detenimiento. 

E~. primer lugar, Francesc de Carreras opinn que 1'es impro-
pia, aunque cómoda, la práctica general que suele denominar sis· 
tema_ a ,10 que nosotros prCferimos calificar como fórmula" (17) -

Carreras piensa que el sistema electoral es un conjunto de ele-
mentas, entre los cuales figura de forma <lcstacada la fórmula. 

La clasificación que él adopta, es la de considerar de for
ma preponder~nte .d6s sis~emas: 

a) .Sist~~~ May~ritario, dentro del cunl ubica a los siguic~ 
tes sistemas:'.· ~l3y~~i3. Simple, Mayoría Absoluta, \'oto Limitado, -
Votri Uni¿o n6·~ransf~riblc, Voto Acumulativo)" Voto Fraccionado. 

~) Siste~a de Representación Proporcional~ que abarca los -
si&-U{e·n·t-es: rñétodOS: -e1--voto Unico Transferible, el Voto Transf~ 
rible por Acumulación, la fórmula del resto más elevado y Ja fó!_ 

(17) Carreras, Francesc de y Josep ~t. Valles Op. Cit. Pág. óZ 
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mula de la media aas elevada. 

Paia este-- autor,_ no··e~isten ·los sistemas mixtos. 

Sistema Nayorit~rio 

Sistema de.Rcpiesenta

·ci61\. Propord.on;1; 

Mayori'á Simple 
Mayoría Absoluta 

. Voto Limita do 
Voto Unico no Transferible 
Voto Acumulativo 
Voto Fraccionado 

Voto Unico Transferible 
Voto Transferible por Acumulaci6n 
Resto más Elevado 
Media más Elevada 

·- Jean Mari~~t C~t:~~~~:L y· _Claude Emeri ,- nos ofrecen' lá _:~ i&\1,ien 

te c~asifi·c~~"iófl·:>_: .. ;;t::~; .}.'°'· ... ~, 

Sistem~·; ~~f-~l'"}~~;i¿s, Sistemas Pi-oporciona)ocs. y ~ls~e~as 
-Mixt~-5 >'.- '>''' :-],:~~-- ~-~:~ '.'. -.. 'L:_-·.-- ·" 

Los·-primeros a1'ircan el escrutinio mayoritar~o 

tas j ei: v~~ó al~crnativo o preferencial. 

do!' -v·uel • 

El _Sistema de Representación Proporcfon-al ·engloba -los mfrt~ 

dos de· representación proporcional integral y representación 
proporcional aproximada. 

Finalmente, lo~ Sistemas Mixtos, dentro de los cuales pod~ 



:so 

mos ubicar los sistemas mixtas con dominante mayoritario,'con:
dominante proporcioialista y equilibrados. (18) 

... 
Sistemas Electoi;~les, según .Jean Mar.le c~i:teret. y 'Ci3ud.~ 

L 
Emeri: 

librado. 

Es momcntb de-~n~lizar las clasificaciones de los sistemas 
electorales propuestos, haTcmos un b·revc análisis de la clasifi

cación formulada por la Ley Federal de Organi:acioncs Políticas 
y Prooesos Eloctorales, y desde luego, del Código Federal Elcct2 
ral. 

Así. pue~, Francesc de Carreras, de a.cuerdo con la clasifi .. -
c.1ción mencicnnJa en el punto anterior, supone la ~xístencia de 

(18) Cotteret, Jean Marie y Claude Emeri. Op. Cit. Pág. 61 y S. 
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dos sistemas, (19) el Mayoritario y el de Representación Propor

cional. Dentro del Sistema Mayoritario, ubicamos las siguientes 

fórmulas: Mayoría Simple: como la fórmula mayoritaria por exce

lencia, es decir, gana el candidato que reúne más votos, indepc_!! 

dientcmente del número de sufragios conseguidos por los demás -

candidatos, o sea no tiene importancia el margen de votos que s~ 
para al vencedor de los vencidos, ya sea esta diferencia de un -

voto o de varios miles. 

Mayoría Absoluta: se ideó con el objeto de paliar los ef~c
tos más estridentes de la mayoría simple o relativa, instrumen-
tándosc así, procedimientos que exigen al menos una mayoría abs~ 

luta de sufragios válidos emitidos; lo que significa, la mitad -
mis uno de los votos. Dos son los procedimientos que tienden a 

conseguir dicha mayoría absoluta: la fórmula mayoritaria a dos 

vueltas y el voto alternativo. 

Voto Limitado: se aplica a distritos plurinomi~~les, el 
elector dispone de un número de votos inferior al número de ese! 

ños en disputa. 

Voto Unico no Transfcribfé: consiste en dar a cada elector 

un voto en circunscripciones pluripersonales. Se vota por un -
solo partido en un distrito_que tiene asignado un cierto número 
de curules·. 

Voto Acumulativo: Es otro método del Sistema Mayoritario -

y estriba en que ·_~ada,.··2.~~~é:tor:·dispone de un número de votos 

igual -~l ~úm~r_o __ · d~>e:~-~·~~os.:~,ª. 'c_,ubr~r, pero puede distribuirlos a 
su gu-~to, -c~ñ~~~co-~~á~-d~:Í~~=;i~~i~so- ~n un s6lo candidato. 

;,,,~:": 

. .:.-: <. ·::;:,~;.' ~:~~~.. ',-'.'• 
(19) Carréras,:Friincésé'dé y Josep M. Vallés. Op. Cit. Pág. 62 

y S. 
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Voto Fraccionado: cada elector dispone de un número de vo
tos. superior a la cantidad de escaftos en disputa, pudiendo dis-
tribuir dichos votos entre los candidatos, segün sus preferen--
cia s ~, 

'Por otra parte, dentro del Sistema de Representación Propor 
cion~i, ~ncontraaos las siguientes f6rmulas: 

:VotO Unico Transferible: se aplica a circunscripciones pl~ 
rinomiri8.fe5 en las que están en juego varios escanos. El voto .. 
sin embargo, no e5 de lista, sino uninominal, es decir, cada --
el_ector vota por su candidato preferido, aunque puede a continu_!! 

ci6n marcar un orden de preferencias entre los demás aspirantes. 

Voto Transferible por Acumulación: Por medio de este proc~ 
dimiento de cálculo, se permite a un mismo candidato, aspirante 
a diversos escaños en diferentes distritos, la acumulación de -
los votos obtenidos en cada uno de ellos, hast3 alcanzar la cuo
tn prefijada que da derecho al escaño. 

F6rmula del Resto más Elev.ado .. - Se aplica o distritos plu
rinomi11ales en los que se emite voto de lista. Las operaciones 
de 'atribución de escaños se inician con el establecimiento de -· 
ln cuota o cociente electoral, que da derecho a un e~cano. Esta 
cuota resulta de dividir el total de votas emitidos por el núme-
ro de representantes a elegir. A continuación se atribuyen a -
cada lista, tantos escaños como veces se contiene la cuota o ca· 
ciente electoral en el total de votos que ha recibido. Si efec· 
tuada esta operación quedan todavía puestas por cubrir, será la 
magnitud de los votos residuales de cada lista la que decida la 

distribución de escaños, asignándose a las li~tas que, después -
de las sucesivas distribuciones de escaftos, presenten restos mis 
elevados. 
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Fór•ula de la Media mAs Elevada.· Comprende la variante •• 
D'Hondt, la variante de Hagenback·Bischof y la variante de Sain· 
te·laguc. 

Este autor opina que no existen los Sistemas Electorales -
Mixtos; que teOricamente constituyen un caso entre los dos sist! 
mas ya estudiados, y qu~, no obstante, en la práctica no es pos! 
ble el funcionamiento de tales sistemas ya que en todos los ca-
sos, el sistema se co•porta con efectos predominantes proporcio
nales o preponderante~ente mayoritarios. 

Por su parte, Jean Marie Cott~ret y Claudc Emeri, ofrecen -
una clasificación distinta y proponen la existencia clásica de -
tres sistemas electorales: Mayoritario, Representación Proporci~ 
nal y Mixto. (ZO) 

El Sistema Mayoritario, supone la existencia de los siguie~ 
tes métodos: 

Escrutinio Ma.roritario a una Yuelt3..- Aquel en que el can· 
didato elegido resulta de la obtención del mayor número de vo··· 
tos, sin que sen te~iJo ert cuenta el hecho de que la mayoria de 
los electores no se ha pronunciado a su favor. 

Escrutinio Mayoritario a Dos Vueltas.· A través de ~ste, -
se busca que el elegido lo sea por una mayoría de electores gra
cias al sistema del ?Tocedimícnto de una segunda votación. 

Voto Alternativo o Preferencial.- Constituye una modali-
dad de escrutinio ma~oritario que combina en una sola vuelta, · 
los efectos de las dos vueltas, y que se utiliza en Australia. 

(20) Cotteret, Jean ~aric y Claude Emeri. Op. Cit. Pág. 61 y S. 



34 

Cada Elector vota por un candidato y al mismo tiempo indica los 
otros candidatos que tienen en orden sucesivo, su~ preferencias, 
secundarias, terciarias, etc., hasta agotarse el número de can
didatos en presencia. 

El Sistema de Representación Proporcional comprende los si 
guientes métodos: 

Representación Proporcional Integral.- Tiene por obje~to -

atribuir a cada partido o a cada grupo de opinión, un número de 
mandatos proporcional a su fuerza numérica, y consiste princi-
palmcnte en elegir como marco de la elección una circunscrip--
ción única. Las listas que se enfrentan sOn entonces naciona-
les. El coci~nte electoral nacional es determinado por el con
junto del pais, dividiendo el total de los sufragios expresa·· 
dos por el total de los escanos a proveer. 

Representación Proporcional Aproximada.- Este tipo de re
presentación se utiliza para el caso de que exista un marco --
estricto de circunscripciones restringidas; es decir, cuando el 
nOmero de sufragios es poco elevado y como consecuencia de un -
cociente electoral superior a los votos obtenidos por los part! 
dos, y como es imposible dividir un cscano, se r~curre a las -
aproximaciones. 

En lo que respecta a los Sistemas Mixtos, éstos se encuen
tran entre el escrutinio tn<lyoritario y 13 repre5cnt;ición propo! 
c{onal, y a,sí las posibilidades de combin3ciones son considera
bles de tal manera que existen tres grandes tendencias: Siste-
mas Mixtos con dominante M3yoritario, Sistemas Mixtos con Domi· 
nante Proporcionalista y Sistemas Mixtos Equilibrados, en éstos 
últimos mecanismos se confier~ una parte igual a la representa
ción proporcional y al escrutinio mayoritario. 
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Una \'e~ descritas las principales f6rmulas de estos auto--, 
res sentiaos oportuno analüar lils'-de la LOPPE, asi como las -

del CFE. 

Con la entrada en vigor de la LOPPE y la instauración de -
la representación proporcional para las minorías, el Sistema -
Electoral ~exicano, se convierte, de mayoritario relativo, uni
nominal y coaplementado con un rigimcn de diputados de partid~. 
en un sisteaa mixto de preponderante mayoritario en el ám~ito -
federal y de representación proporcional municipal, en tratind2 

se de municipios con mAs de 300,000 habitantes. Ticnicamente -
las fórmulas de represcntatividad mínima y primera proporciona
lidad no pueden ser ubicadas en ninguna de las fórmulas de la -
representación proporcional des~ritas, por lo que pueden ser -

consideradas como un3 ~portación del derecho electoral mexicano 

a la representación proporcion31. Ello responde a una realidad 

concreta. 

La íóraula de representación mínima, con sus tres elemen-

tos, porcentaje mínimo, cociente natural y resto mayor, toma e! 
racteristicas de tres fórmul~s conocidas. En el porcentnj~ --

mínimo podcao~ ver, aunque parcialmente, un si~il con el siste

ma badenés, por el hecho de prefijar una cnntidnd de votos -

relativa, como es nuestro caso, o absoluta para acreditar al -

primer diputado. El cociente natural es el típico del cocie~te 

electoral simple, complementando clasicamente con el resto ma-

yar. Por su parte, la primera proporcionalidad contícne tarn--

bién en íor•a parcial, elementos del sistema Hagenbach -Bis~hof, 

del sistema badenés, del cociente electoral simple y del resto 

mayor. 

El estudio de los sistemas electorales mexicanos para mej~ 

rar la integración de las minorías en el Congreso de la Unión, 
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permite llegar a las siguientes conclusiones: no tienen ante
cedentes en el derecho electoral comparado y responden a una -
peculiaridad nacional. En un país como el nuestro, donde lns 
distancias electorales entre las mayorins y las minorías son -
muy acentuadas y donde también hay una connotada diferencia -

entre las minorías y las mayorías, es prudente utilizar f6rmu

las que no remarquen, aún oás, esas diferencias. 

Queda ahora, analizar los sistemas electorales en el con
texto del Código Federal Electoral, y en la extensión de sus -

complejas interrelaciones con las dem~s instituciones confor-
mantes del proceso comicial; que por cierto son muchas. Los -

sjstcmas electorales responden a realidades. sociológicas con -
expresiones políticas concretas. Las f6rmulas electorales son 
meros instrumentos mecánicos, muy espr.cializados y de alta pre 

cisi6n. 

En los artículos del 206 al 213, el Código instrumenta su 

sistema de representación de las minorías, según lo dispuesto 

en el artículo 54 de la Constitución. Las Fórmulas del Código 
Federal Electoral y su esquema de representación presenta las 
siguientes características: Existe un número de escaños a re

partir, por el principio de representación proporcional de 200 1 

en lugar de los 100 de la LOPPE; el reparto de curules ya no -

es exclusivo para las minorías como sucedía anteriormente en -
la ley abrogada; existe un tope mñximo de 350 curules para el 

partido mayoritario, lo que equivale, de acuerdo con la L~y, -
al 70\; adopta la fórmula Je primera proporcionalidad para el 

reparto de curules dentro de cada circunscripción plurinominal. 

7.3.- Los Objetivos de Representación. 

Una ve: que hemos aceptado el origen popular de la saber~ 
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nia, la necesidad de designar un cuerpo representativo capa: de 
actuar en nombre de la colectividad lleva a la práctica electo· 
ral y entonces surge de •anera inmediata la discusi6n sobre el 
sentido de la representación. Es indudable que deben elegirse 
representantes de intereses u opiniones, o bien representación ·· 
personal o territorial, representncí6n de clase o de otro gru-
po, representaci6n de individuos o de la colectividad, etc. Es 
la representación de intereses lo que vamos a estudiar, pues es 

lo que realmente deben representar los gobernantes; sin embargo, 
al decir de Burkc ''no existe el mandato imperativo, es decir, -
la concepción de que el representante elegido es un simple age~ 

te sometido a in~trucciones precisas de los electores., y conti-

núa diciendo el autor! "los representantes elegidos no cons~it~ 
yen un congreso de embajadores de diferentes intereses hostiles 
que deben defender co•o agentes y ahogados, frente a otros agc~ 
tes o abogados. El parlamento es, por el contrario, la asam--

blca deliberante de una única nación, con el único interés del 
conjunto •.. no deben prevalecer los objetivos ni los prejui--
cios locales, sino el bien general que deriva de la razón gene· 
ral de todo el conjunto''. (Zl) Esto qlJiere decir, que los rc-
presentantes no pueden ser obligados por los electores a seguir 
tal o cual instrucción, ra que la elección contiene una autori
zación general para actuar y decidir en función del interés ge· 
neral de la comunidad, que siempre resultará beneficiada si el 
órgano de representación, como quiera que se le llame, contiene 
una equilibrada rcprescntaci6n de las aspiraciones prevalentcs 
en la sociedad, y los partidos politicos se constituyen cnton-
ccs, en vehiculos pri11cipalcs de transmisión de las aspiracio-
nes de los grupos sociales, en virtud de que cuando sintetizan 

(21) Burke Edmund. Discurso a los Electores de Bristol, 1774. -
La Representación. Edit. Aguílar, Madrid. Pág. 46. 
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dichas aspiraciones )' demandas·, 4Jºs'partidos son .•lliS' mismos -
representarites, .. intervinie~do ·~n lo~ 6Í-garl.os d.e gO,bierno por - -

med~o de sus miembros designados al efecto. 

Asi 1 pode~os plantear la siguiente conclusión: los parti

dos políticos son síntesis de aspirncioncs, int~rrses y opinio

nes en diversos aspectos y sectores de la sociedad, es decir, -

los partidos políticos se constituyen en agentes especializados 

en la acción política. El objeto teórico del sistema electoral 

es producir representación, mientras que su destino histórico -

es favorecer la representación de quienes pueden rn un momento 

dado, manejarlo. 

7.4.- La Situación de Decisión. 

Nuestro propósito es tratar de descntranar, ahora, de qué 

manera pueden influir en la decisión política, los distintos -

sistemas electorales. Específicamente en el caso de México, y 

a la luz de su Código Federal Electoral, nos interesa especial

mente el sistema de representación proporcional, que corno lo h~ 

rnos ya afirmado, deriva de la imposibilidad del sistc~a mayori

tario, de permitir qt1c se escuche la voz de las minorías en los 

cuerpos camarales. El imperativo sociológico r democrático de 

un gobierno para todos, con la represcntnción, de todos en la -

toma de decisiones, se constituyó en preocupación constante pa

ra pensadores y hocbrcs dedicados al quehacer público. 

Los sistemas electorales parten de una exigencia politica 

y social derivada de nuevas realidades convertidas en presiones 

sociales. Los sistemas electorales no escapan a la ley. 
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CAPITULO TERCERO 
"AREAS FUNDAMENTALES DE LOS 

SISTEMAS ELECTORALES". 

l~- Diseño de las Circunscripciones Electorales. 

Se denomina circunscripción o distrito electoral al con-
junto de electores, - generalmente, agrupados con base terri-
torial -, a partir de cuyos votos se procede a la distribución 
de los escaños parlamentarios. 

Es conveniente poner de relieve lo importante que es el 

tema de las circunscripciones electorales, ya que toda elcc--

ci6n de asa1:1.bleas numerosas se celebra al través de circunscrip

ciones territoriales. Sin embargo, no en todos los países oc~ 

rre asi; por ejemplo, en las elecciones presidenciales de los 

Estados Unidos de Norteamérica, no se verifica esta situación, 

ni en los plebiscitos y referendos, no obstante que la dclimit! 

ción pueda influir de manera considerable en algunos casos. Se 

dan también otras situaciones de carácter intermedio, es decir, 

en paises donde existen Consejos locnlcs de quince o veinte re

presentantes, ~stos son elegidos por el conjunto del ~lectorado 

de una rcgi6n. Consideramos que no es aceptable por titópica, 

la idea de J.S. Mill (22) de que una asamblea de cerca de 600 -

representantes pueda depender del voto de todos los electores a 
la vez, sin distinguir circunscripciones, pero desde luego, de

bemos aceptar que de hecho todos los sistc~as se basan igualmc~ 

te en una delimitación territorial de circunscripción. 

1.1.- Los Problemas de Delimitación de las Circunscripci~ 

nes. 

(2Z) Mackcnzic, W.J.M. 11 Elccciones Libres 11
• Editorial Trillas, -

S.A. Pág. 117. 
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La deli~itacion de las circunscripciones presenta dos pr2 
blemas fundamentales. Pri•era•ente. el trazado de los limites 
afecta el carActer general de la Asamblea, pues decide la cla
se de unidades de las que drpende la elección de los candida-
tos, y que los diputados se supone representan. En segundo l~ 
gar, la delimitación puede afectar del mismo modo la suerte de 
los candidatos y de los partidos políticos, porque la distrib~ 
ci6n de votos entre las circunscripciones influye en su efica
cia. 

Estos dos problemas se deben analizar conjun~amen~~. No 

se trata de cuestiones que deban ser debatidas separadamente. 
La solución parece sencilla: debe establecerse un equilibrio -
entre la igualdad de distritos, por una parte; y por otra, la -
conveniencia administrativa de establecer la localizaci6n de ÍQ 

tercses políticos. 

Ha sido un intento pcnnanente lograr una igualdad de los -
distritos electorales. Han llegado a existir sistemas, por --
ejemplo el inglés en 1830, en que la diferencia entre las cir-
cunscripciones pcqucftas y las mayores era del orden de uno a -
sesenta, diferencia que daba a los votos un valor muy desigual. 

Esta solución, que aparentemente es fácil, no ha podido ~

aplicarse aún en nuestros días, y debe su dificultad de llevar
se a la realidad a cuatro ratones fundamentales: 

a) Comunidad de int~rCs local.- Consideramos que resulta 
pr&cticamente imposible dividir un distrito que reúna intcrc-
ses comunes importantes y que intente presionar sobre la Asara~ 

blea al trav~s de urt representante o representantes, como pue· 
de serlo igualmente reunir en un solo distrito, comunidades ~

con intereses encontrados. 
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.El factor .d~ interés local sólo puede precisarse en orden, 

a la m·agnit.ud de la 'protesü:qué susciten la~ decisiones con-
cretas que se hayan ·adoptado~ . 

b) .. Con\•eniencia administrati\·a.- ' La unidad territorial 

ad~i¿istritiva, llamémosle así, tiene una senaláda importancia, 
porque refleja y quizA también crea, la comunidad de intereses, 
y, asimismo, porque conviene a la organización de las eleccio-
nes. En efecto, éstas normalmente las dirigen funcionarios -
procedentes de distintos sectores de la Administración. En -
este aspecto representa una gran ~omplicación que las zonas --
electorales no coincidan con los limites administrativos dentro 
de los cuales los funcionarios trabajan habitualmente. 

e) Consideraciones geográficas.- La geografía es un fac-
tor inmaterial e imponderable que no puede medirse objetivamen
te por un organismo independiente; desgraciadamente escapa a -
las posibilidades e intencione5 del hombre. 

En un país heterogéneo, si todos los distritos tienen apr~ 
ximadamente el mismo n6mero de electores, habrá representantes 
que encuentren mayores dificultades q1te otros en establecer ca!! 
tacto con sus representados, y ello a causa de malas comunica-

cion~s o porque se trate de una población diseminada. Por ello 

es normal conceder a distritos amplios y de población dispersa, 

un i16mero de escanos más genero~o que el que num&ric~mentc les -

corrcsponderi;:i. 

d) El· ritmo de la redistribución. - Finalmente, estas di

ficultadc~ se deben al simple decurso del tiempo. En la época 

moderna, el movimiento de población puede deshacer una delimi

tación equitativa de circunscripciones al cabo de un periodo -
relativamente corto. Pueden operarse cambios importantes en 

lapsos ·muy cortos, y no t!S tarc.:i fácil un rc-ajuste de los l ími. 

tes, pieza por pieza porque encajando &stas entre si como un -
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reorganización del •apa electoral, que implica numerosos inca~ 

venient~s: muchos políticos tienen que adaptarse n nuevas cir 
cunsc~ipciones. Debería rehacerse la administración electo-

ral y el aparato administr;1rh·o de lo~ partido~, reagrupándose 

asimismo los electores de distintas mancrast y los miembros 1~ 

cales de los partidos se encontrarían en Comités distintos, -· 

con gente diferente y en nue\'os lugares. Las dificultades pu!' 

den sin duda superarse, pero sacrificando en algo la s~lidnri
dad y la continuidad políticas. 

1.2.- Tamaño de la Circunscripción y Proporcionalidad. 

Es important~ hacer notar que muchos autores suelen omitir 

el hecho de que si el siste•a no es de representación proparci~ 

nal y en circunscripciones auy amplias, incluso dándose una pe.! 

fecta igualdad en la delimitación de circunscripciones, puede -

verse favorecido uno u otro partido~ De ahí que surja inmedia

tamente aquel viejo ideal buscado duTante muchos anos de la 

igualdad, o en este caso, de proporcionalidad. El problema lo 

plantearemos de la siguiente forma: es inconcuso y no se pone 

a discusi6n ~l hecho de que para cfect,1ar la~ votaciones debe -

reali:.arsc una división del territorio nacional en circ.unscrip

ciones especificas en las que se realice la elección de los re

presentantes populares. Sin embargo, es innegable que por la 

d~sigual distribución de la preferencia de los votantes, los r~ 

sultados electorales pueden verse influidos por el criterio que 

se haya empleado para la asi~nación en cada circunscripcitn --

electoral. Intentos múltiples de evitar la igualdad han surgl 
do, por ejemplo, la llamada doctrina del 11 Gerrymandcring 11

, (de

rivado del nombre de un gobernador del estado de ~lassachusetts 1 
apellidado Gerry, que en 18~2 constituyó distritos dr tal for-~ 

maque se p11dieran favorccrr s11s aspiraciones), ~ue puede dcfi· 
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algfin iin ajen~ a la igualdad de representaci6n. 

Por .razone~ obvias, estos arreglos en circunscripciones 
unipe~so~ales alcanzan mayor importa~cia que en distritos am-

plios y en el sistema mayoritario simple, m&s que en los sist! 
mas proporcionales. 

Así pues, no debemos confundir la circunscripci6n electo-
ral con el territorio que le sirve de base. Es cierto, claro 
está, que generalmente los electores se agrupan de acuerdo al 

territorio, existiendo algunas excepciones como las de aquc--
llos paises que admiten el voto por correo, lo cual significa 

que este conjunto de electores residen en el 7xtranjero y se 
agrupan como pertenecientes a una circunscripción sin que se -
ubiquen en un territorio específico. 

La regla general, sin embargo, es que los electores, como 
ya afirmamos, que forman una circunscripción, se integran de -
acuerdo con su pertenencia a un territorio específico. La ex

tensión de este territorio s~ conoce con el nombre de ámbito -
de la circunscripción electoral. 

En el caso de México, existen distintos tipos de circuns

cripciones electorales. Para la elección de presidente de la 
RepQblica, la circunscripción ·es todo el pais. Para la de Se
nadores, cada estado constituye una circunscripció11 en Ja q11e 

s;clije~-dos de cll~s. Para la de dipu~ados federales, el -

país se divide en trescientos distritos unino•innles. En el -
siguiente capítulo, este tema serfi tratado con mayor amplitud, 

a la luz de nuestra Constitución y del Código Federal Elccto-
ral. 
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2.- Formas de Candidatura. 

Básicaaente hablaremos del nombramiento de candidatos, 

en virtud de ser un tema muy importante, ya que en todo siste
•a electoral maduro, los miembros del Poder Legislativo, así -

como los demás cargos electivos, son elegidos a través de un -

proceso. Podemos afirmar que los candidatos tienen pocas pos! 

bilidades de éxito si no están representados por una efectiva 

organización de partido; lo que más interesa en la práctica es 

que cada partido selecciona entre sus posibles candidatos y -
que el electorado elige entre los partidos,prestando qui:á --

cierta atención a los méritos de los candidatos, pero impulsa

do fundamentalacntc por el prestigio y los argumentos que es-

grimen los partidos políticos. En los casos extremos en que -

el partido tiene un puesto completamente 11 seguro'1
, el nombrn-

•iento del candidato equivale a su elección, ya que en su cir

cunscripción los votos de la oposición pueden considerarse re

ducidos a una mera actitud de protesta. 

De ahí la importancia de elegir candidatos que reúnan 

ciertos requisitos indispensables, de tal suerte que $C puedan 

configurar en una promesa para el partido al cual representan. 

Así, existen métodos para que los partido~ políticos escojan -

a sus candidatos. Un procedimiento muy conocido se introdujo 

por primera vez en los Estados Unidos y se ha constituido en -

una tradición muy antigua, por la q1Je se scftala, que los candi

datos de Jos partido~ deben ser selccc1onados por votación, en 

una convención de los representantes del partido; pero como una 

asamblea no puede discutir con propiedad sobre los méritos de -

cada uno de los candidatos de una larga lista, en la práctica -

las .convenciones deliberan seriamente sobre llt1os pocos nombra-

mientas para altos cargos y aceptan luego sin discusión la 11 Iis

ta'1 de candidatos para puestos de segundo orden, que representa 

la plataforma del partido. Esto es lo que se conoce como la -
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elecci6n primaria. 

Z.1.- Los Sistemas de Listas. 

Una ve: aprobada la lista, se invita al elector a optar -
no entre individuos, sino entre listas de candidatos, cada una 

de ellas patrocinada por un partido político o por alguna otra 
organización. Esto es lo que se llama sisteaa de lista y equi 
vale en la práctica a un sistema de "votar la papeleta del Pª! 

tido''. Este sistema como ya mencionamos se utilita de manera 
primordial en los Estados Unidos y significa votar por los call 

didatos patrocinados por el partido, en una serie de eleccio-

ncs separadas y unipersonales que se celebran simultáneamente. 

Antiguaaente existió otro sistema llamado del Long-Ballet, 

por el que el elector era llamado a la mesa electoral a emitir 

votos separados para unos treinta cargos distintos. Los sist~ 

mas de listas se caracterizan principalmente en que el voto -

emitido lo es en circunscripciones pluripersonalcs, donde cada 

partido presenta tantos candidatos como escaños deban cubrirse, 

y el elector sólo vota una ve: a favor de la lista que prefiere. 

Sin embargo, el sistema de lista tiene puntos vulnerables. 

Un defecto que se ~tribuye a los sistemas de lista es que fo--

mentan la influencia de la máquina de los partidos al no permi

tirse a los electores que voten por unos candidatos en particu

lar, porque si bien es cierto que los partidos tienen en cuenta 

la popularid•d de los individuos al proponerlos como candida--

tos, también lo es ql1C los electores eligen c~trc partidos y -
son ~stos quienes determinan las personas que Jian de ocup3r los 

escaños. 



3.· Procedimientos de Votación. 

3.1.- Modos de Votar. 

La votación puede ser abierta o secreta, obligatoria o 
facultativa, personal o por delegación, o por correo. El tipo 
doainante de todas las elecciones modernas es el voto personal 

no obligatorio mediante boleta secreta. 

Sin embargo, consideramos interesante hacer alusión a 

otras modalidades, aún cuando para ello scrc~os breves. 

a) Voto abierto.· Actualmente, este tipo de votación 

es del todo desconocido en las elecciones modernas para las 

Asambleas Legislativas, incluso en las sociedades en que el 

analfabetismo está muy extendido. 

los comités y entidades menores. 

Generalmente se utiliza por 

b) Voto obligatorio.- La principal razón que algunos au-
tares han argumentado a favor del voto obligatorio 1 se hace --

consistir en el hecho de que el voto constituye un deber y que 
el Estado debe procurar todo lo posible para fomentar la pre---

sión social o la obligación moral de votar. Asi p11es, vale --

más votar aunque sea ap6ticamente, que abstenerse. La sanción, 

sin embargo, no puede ser excesivamente dura, ya que puede afe~ 

tara un gran número de personas, pero cabe la posibilidad de -

aumentar la sanción a los reincidentes. 

e) Voto por correo.- Los argumentos a favor se apoyan 

en la idea de que deben darse m~ximas facilidades para votar; 

los argumentos contrarios sostienen que el voto por correo s61o 

favorece a los electores cultos y a los partidos mejor organi-

zados. 



3. 2. - Votad6n.· Personal con. Bo.leta Secreta. 

La mecánic8. 1de'·.{a ·.V0ta~i6n d~pende, hasta cierto punto, .. -

del sistema eÚctoral que se adopte. 

·En .. el ~~s~ d~l voto única tiansf~rihle, ge~~r~l~ente. va -
unido al uso .·de una papeleta oficial con esj)~cio·~: para que el 

elector anote el núlllero de orden de preferencia·. Aún a'sí, no 

cXiste una regla absoluta. 

Por el momento anali:aremos la mecánica de· votación sepa

radamente de los sistemas electorales. A decir de Mackenzic -

''son principalmente cuatro los procedimientos de votación: el 
elector elige entre varias urnas, marca una scftal en un impre

so oficial igual para todos los electores y lo introduce en -

una urna, toma una papeleta entre varias e introduce la papel~ 

ta en la urna única y finalmente la votación por sistema nuto

mitico11 (23). Cabe mencionar, desde luego, que estos proce

dimientos pueden combinarse entre si de varias maneras. 

a) Elección de urna.· De cierto modo se constituye como -

el sistema de votación mis primitivo, que se realizaba por me

dio óc pequcfias bolas que eran todas iguales y el elector ele

gía la urna donde debía introducir la que hubiera elegido. 

Igualmente, este sistema puede practicarse al trav~s del dcp6-

sito de papeles en las urnas que se entregan previamente a los 

electores debidamente inscritos en el censo, o bien, en la me

sa, cualquiera Je los miembros ~ntrcga una papeleta· a cada --
elector para que la d-eposite en la urna d-el ciindfdat-o o part-i

do de su elección. 

(23) Macken:ie, W.J.M; Op. Cit, pág. 146 
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b) Marcado de las papeletas.- Este segundo procedimien· 
to consiste.en la entrega de un modelo oficial de papeleta a -

cada elector, quien marca su opción y luego introduce en la º! 
n~ la pa~cleta ya plegada, o bien la entrega en sobre cerrado 

a un funcionario, para que la deposite. Como boleta basta una 

hoja sencilla, al igual que en el sistc~a mayoritario simple, 

donde el elector anota simplemente una ''X'' junto al nombre del 

candidato preferido. 

Una opción un poco más complicada corresponde al sistema -

de voto Onico transferible, ya que la boleta puede incluir va-

rias listas de partidos y candidatos. con el derecho por parte 

del elector, a hacer varias operaciones diferentes tratándose -

del sistema de lista con voto preferente. Pueden existir divc! 

sas variantes, tantas como el sentido común las pcrmitn, es de

cir, siempre y cuando no produzcan confusión, de tal s11crtc que 

beneficie al partido mejor organizado. Es importante ql1c se -

evite el uso de papeletas no oficiales, porque puede presentar 

dificultades a la hora del cómputo. 

c) Elección de papclct3.- En este sistema las distintas 

opciones se hallan impresas en varias papeletas y el elector -

·toma una de ellas r la introduce en la urna. Generalmente, en 

este tipo de sistemas, los partidos políticos imprimen las bol~ 

tas siguiendo de manera precisa unas instrucciones oficiales s~ 

_ bre su formato y contenido. 

d) Votación por sistema automático.- Es un sistema que -

se utiliza prepondcrantemente en los Estados Unidos, y sobre t~ 

do para el caso de participación del elector en varias eleccio

nes a la ve:. Este sistrmn ~P aplica al trav~s de una máquina, 

·dividida en columnas; en la parte superior de cada una de ellas 

se indica el objeto de la elección, y en la parte inferior va·

rios puísadores corresponden cada uno, a los candidatos que se 
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presentan. Así, el elector pasa a un local con cortinas y pul 
sa un botón que pone en funcionamiento a la mAquina, luego, -
acciona los aandos de cada columna hasta que los indicadores -
seftalen los nombres de su preferencia, y por últi•o, acciona -
de nuevo el mando principal para que de esta manera, la máqui

na deje registrados sus votos antes de retirarse. El costo de 

este sistema suele ser muy elevado, máxime cuando no se reali

zan elecciones frecuentemente. 

3;3.- La Seguridad en el Voto. 

Es importante a nuestro parecer, ofrecer una cierta segu
ridad en el voto, es decir, garantizar la efectividad del voto 

y la formulación del mismo, al través de la existencia de ga-

rantias de seguridad en las urnas y de la asistencia al votan

te, principalmente. 

a) Seguridad en las urnas.- Es muy frecuente, coao frau

de clector3l, que se llenen las urnas en determinado momento -

con gran número de papeletas que no corresponden a votos lega! 

mente emitidos. Normalmente, los partidos vigilan las urnas -

durante la jornada electoral. Para comprobar que las urnas -

no son llenadas de antemano, cada mese electoral suele cumplir 

ciertas formalidades al principio de la jornada, es decir, el 

presidente muestra las urnas, abiertas y vacías, a los reprc-

sentantes de los candidatos y al pOblico que se halla prcsen--

·. te, sell5ndolas a continuación, de manera que las boletas sólo 

pueden introducirse al trav~s de una ranura en la parte supe-

rior. Cerrada la votación, - y si los votos no se cuentan al 

acto -, las formalidades son análogas; proccdi6ndose a cerrar 

y precintar oficialmente las urnas con la obligación por parte 

del presidente de que dichas urnas sean ~ntrcgadas al funcion~ 

ria encargado, en el lugar previsto. 
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b) Asistencia a los votantes.- Es frecuente que el ele~ 
tor,ca~n cuando haya podido localizar la casilla electoral do! 
de haya d.e. efectuar el voto, sea incapaz de consignar su voto 
sin ,as~st.encia, ._como es el caso de los ciegos, inválidos o --

analfabetos. Se ofrecen al -respecto dos soluciones: permit.ir 
la ~sistencia de ... un acampan.ante ·que pueda ent.rar en el compar

timiento,· aislado acampanando· al elector, o bien, que el presi

dente lo' haga. 

c)·._ÓtraS· siÍg"erenci-~s.- Debe evitarse que en la casilla -

electoral existan emblemas que puedan favorecer a algón parti
do electoral, y por supuesto ninguno debe gozar o contar con -
un favor _especial. En las casillas electorales debe evitarse 
rigurosamente toda propaganda de partido. En el caso de las -
boletas, éstas deben ser claras en su.contenido. En general -
el ambiente en las casillas debe r~ves(irse de todas aquellas 

medidas que dicte el sentido común para impedir influencias en 

los electores. 

3.4.- Recuento de -Votos. 

te, 
El-.recuento. de los vOtos se ~u~-dé er~·~-~~~Vt pi:inc~p3:lmen-

de t.res ·man-~ra~-:-.- a:>"Sab~·~:- _,·-~,-' c=-.:o=· 

a) Escrutin{o en las casillas.- Finaliz~~a·:la votación 
comieriza e i'··~s·c ru ti ni o cr. cada ·Ca s· i l ln · s~gún· e_ l . proCcdimiento 
quc ___ sefi.-ai"1{"ia- i-<~:i. · -Eñ -_el -_caso-r~pOr-"'-cj~-~pt? ~-·:del ·sistema __ mecá-

nico, autooati:ado o mccaniz_ad6, er i_ecUentó se hace también -

automáticaa.ente. Este primer .-r_ecu_~nú" .. da _los·.". resultados provi 

sionalcs de la elección qtic peri:ni_~en prejuzgar el resultado de 

las mismas. 

b) Escrutinio general.-- ···A· i'os· ·p~cos' d·ías de celebrarse -

el escrutinio en la·s c·asil.lBs :_Se iealiza el escrutinio general 
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con base en los recuentos parciales suministrados pOr los mi~ 
mos, obteniendo así los resultados oficiales. 



4.- Distribución de los escanos. El Sistema Mayoritario y 

Proporcional. Generalidades. 

Debemos· mencionar que con alguna excepción, como es el -
caso de Francia, Jos paises regidos por sistemas mayoritarios 
pertenecen fundamentalmente al llamado mundo anglosajón. 

La composición parlamentaria que, en principio, se ha-

lla en el orig~n de la formación y estabilidad dP los gobier

nos, deriva en una buena parte del sistcna electoral adoptado, 

en cuan~o que sirve para distribuir los cscaftos parlamentarios 

según los votos obtenidos por cada partido. Es por ello que 

se ha prestado particular atención a la influencia de los di

versos sistemas electorales sobre los sistemas de partidos -

qu~, mediante sus representantes parlamentarios, determinan -

el nacimiento y final de los gobiernos. 

En la actualidad, parece claro y establecido que todos -

los sistemas electorales, - tanto mayoritarios como proporci~ 

nales -, favorecen a los grandes partidos en detrimento de -

las formaciones medianas o pequenas. Es asi qt1c puede afir-

marse que, al perjudicar o eliminar a partidos menores, íos -

sistemas electorales actúan e.orno freno sobre la posible apari 

ción de nuevos grupos, y, por lo mismo 1 ti<'ncn influencia si~ 

plificadora en e 1 cu ad ro de pa rt i doS. 

En determinadas condiciones) esta labor que podemos lla

mar restrictiva es mis efectiva en los sistemas mayoritarios 

que en los proporcionales. 

En los sistemas mayoritarios es posible una doble reduc

ción: un~ ~e carácter preelectoral y otra de ca~icter propia

mente electoral.. La p'rimera reducción se produce por la cap! 
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cidad disuasoria del planteamiento mayoritario: el elector p~ 
co dispuesto a "desperdiciar'' su voto dudará en decidirse por 
un partido menor que posee escasas posibilidades de victoria 
frente a los grandes competidores. En tanto que la reducción 

propiamente ele~toral se produce por el simple juego de las -

mayorías, que aventaja de forma desproporcionada a los mayo-

res partidos y perjudica o elimina paralela•ente a los demás, 

Podemos ¿ecir que la representación proporcionJl supera 

al sistema mayoritario en su tendencia a permitir la presen

cia parlamentaria de partidos menores, aunque no se ha com-

probado que es3 •isma representación proporcional, sen ~ás -

favorable a la aparición parlamentaria de nuevos partidos. 

Por el contrario, los sistemas proporcionales suelen elevar 

la cuota del total nacional de votos, necesaria para obtener 

un escafto, si $e compara dicha cuota con lJ requerida por el 

sistema mayoritario. Así pues, el factor esencial que faci_ 

lita la irrupción de partidos no sería tanto el tipo de sis

tema electoral rigente, como la distribución territorial de 

los votos dedicados a las nuevas formaciones. 

En general, el sistema proporcional suele confirmar una 

situación pluripartidista preexistente, pero no necesariame~ 

te conduce a su multiplicación. La representación proporci.~ 

nal exige partidos organizados, con programa y equipo direc

tor coherentes ~· capaces de presentar candidaturas con pers

pectivas politi~as nacionales, en contraste con la facilidad 

de grupos o personalidades locales para competir en el marco 

de un sistema mayoritario. 
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CAPITULO CUARTO 
"COSSECUENCIAS POLITICAS DEL PRINCIPIO 

DE REPRESENTAC!ON". 

l. El _Sistema Electoral Mexicano y sus P~st~ladri~ Ju~idicos. 

1.1.- Ui Constitución Politi.ca. 

AitaliC'em.Os nuestio sistema 
tfiución · ·P61 ~tic a :_Mexicana: 

- -
af Li eÍei:ci6n presidencial. - Ya hemos mencionado an--

fe·TiOÍinente qÚe para la elección de presidente, la circunscTi~ 
ción .ia constituye todo el territorio nacional y que se sigue 
el-·sistema cayoritario a una vuelta. Conforme al articulo 81 
cOnstitucional, la e_lección del presidente será directa y en 
los términos que dispone la Ley Electoral. 

b) La •lección de diputados.- Se ha considerado tradi-

cionalmente a la Cámara de Diputados como un organismo que o~ 
tenta la representación popular en el desempefio de las funcio 

~es p6blicas que constitucionalmente se le encomiendan, en -

especial la legislativa. La integración de la Cámara de Dip~ 

tados puede obedecer a dos tipos de representación política, 

que son la cayoritaria y la proporcional. 

Ahora bien, en lo que respecta a la c~~ara de Diputados, 

su integración ha sido transformada de una manera muy impor-
tante1 no $Ólo en lo que atafte a la implantaci6n de la repre

sentación proporcional en dicho cuerpo, ~inCl por lo que se -

refiere al número y a la base demográfica para la elección de 

los diputados por ~ayoria. El número de ~stos se estableció 

en trescientos, y en cuanto a dicha base, se creó el sistema 

de distritos electorales uninominales para dividir el tcrritE 
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rio nacional; atribución ~sta que compete a la Comisi6n Fede
ral Electoral según lo dispuesto por la fracción XX del Códi
go Fedéral Electoral. 

De esta manera, los diputados por mayoria ya no SP cli-
gcn tomando en cuenta un número mínimo de habitantes PO cada 
entidad federativa, sino qu~, por virtud de dicho sistema, la 
mencionada Comisión puede, con flexibilidad y atendiendo a -
los requerimientos demográfico~, variar la división t~rrito-
rial, demarcando periódicamente los distritos uninominates. 

Por otra parte, el articulo 52 d~ nue~tro Código Políti

co, establece que, además de los trescientos diputados por m~ 

yoria, la Cémara respectiva se integrar~ con doscientos dipu

tados 11 que serán electos segün el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas rcgionale~ vota-

das en circunscripciones plurinominales''. Para este efecto -
el artículo 53 del mismo ordenamiento dispone que 11 se c-onsti· 

tuirán hasta cinco circunscripciones electorales plurinomina
les en el país, dejando a la ley reglamentaria correspondien

te la determinación de la f~rma de demarcar territorialmente 
dichas circunscripciones''. 

El articulo 54 constitucional consigna los requisitos y 

condiciones que debe satisfa~er todo partido político nacio-

nal para participar dentro del sistema de representación pro
porcional en la elección de los diputados respectivos. 

Como podemos observar claramente, el articl1lo SZ consti
tucional establece el sistcwJ de elección de diputados por el 

principio mayoritario, y el sistema de Plccci6n de diputados 
por el principio de representación proporcional lo contemplan 
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los articulos 53 y 54 de la Constituci6n. 

e) La elecci6n de Senadores.- Al igual que los diput! 
dos, los senadores tienen un origen electivo popular directo. 
No representan a ninguna clase social, sino a l~~ estados de 
la Fed~raci6n Mexicana y al Distrito Federal, por lo que no -
es operante ~l sistema de representación proporcional. El 

artículo 56 de la Constitución establece que "la Chara de S! 
nadares se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos -· 
por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La -
Cámara se rrnovará por mitad cada tres aftos''. 

I.Z El Código Federal Electoral. 

Un mayor pluralismo politice deviene en una representa-
ci6n creciente~ Fue asi que al impulsar al pluriparti<lismo, 

se tradujera éste en un incremento de representantes populn-· 

res en el seno de la Cámara de Diputados, independientemente 

de los partidos que actualmente participan en el terreno de · 

las 111chas electoralPs. 

Realmente no hay mucho que agregar en relación a los si~ 

temas electorales de nuestro sistema político. El artículo · 

14, segundo párrafo, del nuevo Código Federal Electoral, sefl.~ 

la: ''La CAmara de Diputados estará integrada por trescientos 

diputados electos segOn el principio de votación mayoritaria -

relativa, mediante el si.stcma de DistritDs Electorales UnínomJ:. 
nalcs y doscientos Diputados que serán electos scgGn el prir1c! 

pio de Representación Proporcional con el sistema de listas r~ 

gionalcs, \·otadas en circunscripciones plurinomin.ales~ La to
t3lidad de la CámarJ, se renovará cada tres af10s". Como p~ 

demos ver, Pl articulo 14 arriba citado, es semejante al 

articulo 52 constitucional recientemente rcíorMado. Lo 6nico 
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que cambia, en relación a la legislaciones anteriores (tanto 

constitucional como electoral), es el núaero de diputados de 
Representación Proporcional que sube de cien a doscientos. 

En cuanto a 16s senadores, el mismo articulo 14 establece 

que dicha C~mara se compondrá de dos miembros por cada estado 

y dos por el Distrito Federal, electos directamente por mitad 

cada tres anos conforme al principio de mayoría relativa. 

Finalmente, el articulo 16 del Código Federal Electoral, 

menciona, para corroborar lo que hemos venido diciendo, que -

''la elección de los diputados por el principio de mayoria rel! 

tiva y el de representación proporcional, se sujetará a las -

disposiciones legales previstas en los artículos 52, 53 y 54 ~ 

constitucionales, y a lo que sobre lo particular dispone este 

Código". 



60 

Z. - Ú .Dispersión o Fragmentación Partidari8. 

A continuación anali:aremos la influencia que ejercen 
los si~tema~: eiectorales sobre los sistemas de partidos, lle
gando a',- la conclusión de que la dispersión o fragmentación part,! 

dar~a es impulsada por el sistema de representación proporci~ 
_nal,- iniéri(ras que es frenada o moderada por el sistema mayor_!, 

tario; esto es, ~l sistema de representación proporcional fa
vorece el multipartidismo en tanto que el sistema mayorita--
rio tiende al establecimiento d~l bipartidismo. 

Z.l~- Las Leyes de Duverger. 

Duverger formuló en el afio de 1945 tres leyes sociológi
cas fundamentalmente, a saber: a) el escrutinio mayoritario 
a una s~li vuelta tiende al bip~rtidismo; b) la rcpresenta-
ción pr6porclonal tiende _a un siitema de partidos múltiples -
e independientes unos de otros; e) el escrutinio mayoritario 
a dos vueltas tiende a un multipartidismo atemperado por 
alian:as. (24) 

(24) Duverger, Maurice. Los Partidos Políticos. Fondo de Cul 
tura l:con6mica. México, 1979. Pág. 2H y s. Estas le
yes socio16gicas que definen de alguna manera las rela
cines entre los sistemas electorales y los partidos po· 
líticos fueron formuladas en el año de 1945 en un artí
culo de ~- Duverger llamado ''Partidos Politices ~· Demo

cracia", y se estudió con mayor profundidad en su libro 
11 Partidos Políticosº de 1951. Han sido criticadas y ob

jetadas estas leyes por diversos autores, pero en su -
esencia han sido confirmadas, aceptadas y adoptadas por 
otras. 
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La brutalidad - como le llama el propio Duvergcr del -

escrutinio mayoritario a una sola vuelta obliga a los partidos, 
según sus tendencias, a reagruparse, bajo pena de ser apl3~t3· 
do's. 1 Scería contrario a la raz.ón, que en un país donde exi~te 

el s'isiem3 l!layoritario a una vuelta, una tendencia polítii.::l t?_! 

túviei·a r'epresentada por do~ partidos, pues los representantes 

o ~egüidores de dicha ideolo&ia se dividirían y le restarían -

fuerza y coa~ consecuencia, resultaria ganador el partido en -

cuyo.seno estuviera representada una sola tendencia y desde -

luego~ las dos tendcnciRs perdedoras tender5n naturalmente a -

unirse en el sibuicnte escrutinio. Si no lo hiciesen, la mñs 

débil será clicinada, poco a poco, por un doble efr.cto que D,!! 

verger llama de "sub-representación" y de "polarización". (.:'~) 

- La sub-representación es un fenómeno mec5nico, consistente 

en el hecho de que un partido obtenga una proporción de esca

ftos inferior a su proporció~ de sufragios, y existe ya, cuan

do el escrutinio mayoritario funciona solamente con dos part.!. 

dos. El que ~ana es favorecido y el otro, lógicamente. es -

pctjudicado. Los etcctores se dan cuenta de este fcnó~eno y 
de que la división de los sufragios entre dos tcnllPncias pr6-

ximas favorece a su común adversario y ello empuja naturalme! 

te al bipartidismo.-

Nos referiremos ahora al sistema mayoritario a dos vuel

tas. En este sistema no ocurre lo mismo que en el anterior, 

pues aquí se presentan muchos partidos, dada la existcn~ia -

de una segunda vuelta que permite a cada tino <le los partidos 

politices probar su ~t1~rtr r~ l~ primera vt1elta sin que el -

desmenuzamiento de las tendencias próximas provoque su derro

ta, es decir, el reagrupamiento se efectúa en la segunda vuel 

ta. En el caso que anali:abamos en el sistema mayoritario -

a una vuelta, suponiamos la existencia de dos tc11Jencias, pe

ro una se dividia en Jos partidos, que desde luego, le resta-

(25) Duvcrger, Maurice. Op. Cit. Pág. 118. 
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ba fuerza, en el tipo de sistema mayoritario a dos vueltas no 
importaría, pues el candidato que menos votos hubiera obteni
do se·-retiiaria y sus votos, en una segunda vuelta se dirigi
rían hacia el otro partido de la misma tendencia que represe~ 

tan. Así los partidos pueden multiplicarse, aunque están --

obligados a aliarse unos con otros, en la segunda v11elta, pa
ra derrotar~ sus adversarios, reconociendo la necesidad de -
su desistimie~to en favor de otro, por ello es que a la segu~ 

da vuelta se le conoce como el escrutinio de las alian~as. 

2.2.- La Proporcionalidad y Fragmentación. 

El pancrama es totalmente distinto tratándose de los --

sistemas de representación proporcional, ya que como lo hemos 

analizadot en los sistemas mayoritarios a una vuelta y a dos 

vueltas, a fin de cuentas resultari siempre un bipartidismo -

o alianzas. El principio mismo de la representación propor-

cional expli~a la multiplicidad de partidos que ocasiona, ya 

que cualquier minoría, por débil que sea, tiene asegurada una 

representación, nada se opone a la fragmentación de la misma 

familia política en varias tendencias separadas solamente por 

matices, puesto q11c esa fragmentación 110 disminuye en absol~ 

to la fuer:a del conjunto. 

Desde l~ego, no podemos considerar dcterminnntc u obli

gatoria t:St.i hipÓtt'5ÍS df> íl11verger, es indudable que el Sis

tema electoral es un factor que influye en el sistema de Pª! 

tidos 1 aunque existen otras ra:oncs sociológicas que in1lu-

)'en en la aparición de los partidos políticos c11 el marco de 

una sociedad. Con esto queremos decir 4ue las leyes de !Ju-

verger no s~n universales. Pueden considerarse como v&lidas 

en un scntidc tendencia!, o sea, pueden admitirse sobr~todo 

en el caso del multipartidismo, en el rcsultaJo de que el --
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multipartidismo es provoc3do'por la representación proporcio

nal. 

D. W. Rae , en un estudio relativo a las relaciones de los -
sistemas electorales con los sistemas de partido, demostró 
que las 11 leyes de Duvergcr", no son necesariamente exact.1s en 

todos los casos y agregó una importante aportación que entrela

za la amplitud de las circunscripciones con los sistemas de Pª! 

tido, senalando que entre mis grandes son las circunscripciones 

electorales, más se facilita el ingreso de varios partidos a la 

asamblea legislativa. (Z6} 

(2b) Rae, D.W. Thc Political Consecuences of Electoral - -

Laws, New Hasen. 1967. Pág. 126. 
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3.· Los Sistemás~de Partidos. 

. . 
3. L.· El Pfu.ripartidism~ Político. Aspeotos de su Ines· 

tabilid~d~· ·· 

El pluri·p~rti.diimo· implica la formación de grupos inesta· 

bles ·~·fí~e·rcS':·y n-0 co.rresponde a la verdadera idea que s:Ígni.

fic_a 1~ p3labr8: Pluripartidismo, pues como lo advierte Duver-

ge1:" ·~-~e s_itú3 __ en la prehistoria de los partidos''. (27) 

Existen varios paises que practican el pluripartidismo, 
algunos de la Europa Central, sobre todo entre 1919 y 1939; de~ 

de luego la mayoría de las naciones jóvenes de Africa, Oriente 
y-~l Medio Oriente y muchos Estados Lationamericanos. El plu

ripartidismo se puede llegar a confundir con la ~usencia de -
partidos. 

Algunos autores, al definir el pluripartidismo coinciden 
en que es un sistema donde existen tres o más partidos, pero -
Duvcrger dice que debería rezarse: 11 tres al infinito", (ZB) -

pueden concebirse innumerables variantes. No se puede estab1~ 
ccr una 1 inea gcn"ral, toda clasificación es arbitraria y frá
gil pues ~ada organi:ación nacional parece conservar un carác
ter particl1lJr 1 singular, ünico, que le impide entrar dentro 
de los cuadros generales, aunque pueden distinguirse algunos -
rasgos comunes. 

Asi llegamos n11evamente alá misma·conclus1ón, en el sen
tido de que detrás dC todos- los ·fac-tor-e.s p-aTticul'!res del pl!:!_ 
ripartidismo, está presente un factor general, que se compone 

(27) 

(28) 

Duverger, Maurice. Op. Cit. ''Los partido~ 
Du\·erger, Maurice. ·op. Cit. Pág. 256. 

Pfig. 256. 
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de ellos: el régimen electoral. 

Hemos visto, pues, que el sistema mayoritario de una vuelta -
ticn.de- al bipartidismo; por lo contrario, el escrutinio mtiyo

ritci.rio 3. dOs vuc-ltas o la representación. proporciOnaf_._tien-
dcn al pluripartidismo. 

La inestabilidad radica principalment_é en la._ for~a o-me

canismo de cstable,er el pluripartidismo: cuando hay·4~s ~ar-
tidos, uno se di\·ide y da lugar, la mayoría de las veces al'

tripartidismo, lo cual implica indudablemente un resquebraja
miento y debilitamiento del mismo. 

3.Z.- El Dualismo de los Partidos. 

Parecería !á~il distinguir entre dualismo y pluriparti-
dismo, pero no lo es tanto, ya que siempre han existido pcqu~ 

fios grupos al lado de los grandes partidos. Digamos que el -

bipartidismo surge como un fenómeno espccificamentc an~losn-

jón, aunque no sea tan exacto, pues algunos paises anglosajo

nes conocen al pluripartidismo, y el dualismo en cambio SP -

aplica en Turquia y algunas nacio11cs de Am~ric~ l.atina, lugares 

en donde por cierto, es generalmente pcrccptihlc una tcndcn-

cia al bipartidismo, casi siempre contrariada y deformada por 

las tan daftinas revoluciones que caracterizan su vida politi

ca. 

ºPor lo genl'ral, las opciones políticas se prL•scntan de 

ordinario en \1na forma dualista, es decir, no siempre h3Y un 
dualismo de tendencias", a decir Duvcrger . (29) En otra:; -

palabras, significa q11e estos sistemas se producen en pai--

ses en que. por su experiencia histórica, se llcgnn a unir -

(29) Duvcrgcr, Maurice. Op. Cit. Pág. 260 y S. 
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numerosos grupos de interés en torno de dos corrientes poli-
ticas principales que se organizan como partidos y que enfre~ 
tan posiciones antagónicas fundadas en dos visiones distintas 
de la sociedad. 

Al revEs de lo que ocurre en el pluripartidismo, en el -
bipartidismo existe la ventaja de que se facilita la agrega--
ción o conciliación de intereses y el elector tiene la certeza 

de que, al emitir su voto, no solamente está expresando una -

opinión con la que se identifica, sinoque además esta eligien

do efectivaaente a quienes habrán de gobernar. 

3.3.- El Partido Unico. 

Al referirnos al sistema de partido único tratamos de es

cudri~ar en el mismo y ver si es posible la existencia de la -

democracia en los países en que se practica. Empecemos por i~ 

tentar acoplar los términos de partido único y democracia. 

¿ Es posible lograr este acoplamiento ?. La idea d~ equiparar 

a la democracia con la idea del partido único, ha sido ya pla~ 

teada en otras ocasiones, en e~pecial por Duvcrger, quien de-

dica un apartado de su obra 1 30) a estudiar este tema. Pero 

no sdlo eso, sino que además, efectivamente se ha llevado a la 

prictica, y un ejemplo claro lo constituye Turquia. De 1923 

a 1950 Turquía experimentó el sistema de partido único, y es -

que el Partido Republicano del Pueblo, enarbolaba la bandera -

de la democracia; no representaba el carfictcr de orden e de -

iglesia, no imponia a sus miembros una fe ni una mística; con

sistió principalmente en ' 1occidentalizar 11 a Turquia, por medio 

del vencimiento de un obstáculo esencial QllC impide la modcr-

nizacibn de los pueblos del Medio Oriente: El Islam. ~o era -

(30) Duverger, Maurice. Op. Cit. V. capitulo relativo al Par-

tido Unico. 
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un ideal, no descansó este régimen en la fácil y enganosa do~ 
trina del partido único, ni trató de justificarlo por la exi! 
tencia de una sociedad sin clase o la voluntad de suprimir -
las luchas parlamentarias y la democracia liberal. No era 
totalitario en·su estructura, no descansaba en ~ilicias, ni -

en secciones verdaderas, podía consi<lerársele más bien como 

un partido de comités, en donde habían reuniones políticas, 
asambleas populares y congresos, destinados a la educación p~ 

lítica de las masas, un aspecto importantísimo y que por cie~ 

to trataremos con mayor amplitud mis adelante. 

Pero no todos los autores, ni todas las prácticas campa~ 

ten esa idea, no parece ser la solución al problema, comparti 
mos la teoría de que en una verdadera democracia debe haber -

pluralidad de partidos, yn que el partido único es negativo -

en cualquier sistema, pues coarta y limita la libertad de as~ 

ciación política de los ciudadanos; libertad que en todo caso 

debe ser salvaguardada y respetada por todo ordenamiento legal 

y todo gobierno existente. 

11 El partido único, en el fondo, es el partido en el go-

bierno11, como lo llama Burgoa (31), porque existe entre uno 

y otro una identidad que evita el desarrollo democrático, ya 

que no es posible la uniformidad de la opinión ciudadana. 

Reforzando este criterio Burdeau afirma que ''la existe~ 

cia de un partido único es inconcebible porque la libertad 

liberal supone una libertad de escoger y porque la técnica g~ 

bernamental es inseparable de la discusión''. (32) 

(31) Burgoa Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional ... Edft-. -

Porrúa, México 1989. Pág. 592. 

(32) Burdeau, Georges. 11Método de la Ciencia Politica 11
• Edi

ciones Depalma, Buenos Aires. 1964. Pág. 733. 
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El Estado unipartidista no es nunca un estado de dere--
cho, como no es una verdadera norma juridica de la ley que -
sólo reconoce derechos humanos a ciertos y determinados hom·
bres. 
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4.· La Educación Politica como medio Eficat de Responsabili· 

dad y Representación Social. 

La democracia es un ideal que se ha buscado e11 todos los 
paises a lo largo del tiempo; no ha sido un entusiasmo momen

tAneo encendido y ardiente, que intervenga en el éxtasis gue

rrero del hombre, de unos dias y semanas. Es una voluntad -

indestructible de afirmar la libertad y el derecho del ciuda· 

dano en una lucha diaria; es la voluntad de defenderse contra 
la usurpación de un estado o un partido. El quietismo y la 

pasividad politica hacen imposible la democracia. Desde lue

go, existe riesgo y responsabilidad en la democracia; hay una 

batalla diaria por conservar el régimen democrático, una act! 

tud constructiva orientada por el ideal; pero todo ello exi

ge, para darse en plenitud, para lograr una vcrda<lera reprc-
sentación social, de una educación, pero no una educa,tón --

cualquiera, sino una educación para la democracia y la repre
sentación social. 

La política, pues, no es asunto de unos cuantos, es asu~ 

to de todos. Nadie tiene derecho a desentenderse del bien pQ 
blico. Cuanto mis alta sea la educación política de un puc-

blo, tanto más fina será la conciencia politica y jurídiLa de 

la comunidad y, por consiguiente, tanto raejores y justas se-

rán las autoridades. El pueblo sabrá elegir con rcsponsabili 

dad y conocimiento de lo que se le ofrece, y es que el Estado 

no puede existir abandonado a si mismo. Necesita J~ los gobe! 

nantes: los gobernados a la ve:. El puehlo debe expresar -
su inquietud, su estilo politice peculiar y propio de su na-

cionalidad. 

La democracia implica que los gobernados, integrantes -· 
de mayorías y minorías, son capaces de juicios políticos por-



que son capaces de percibir el bien común por encima de los -
intereses individuales o de grupo. Esto no es fácil de cons~ 
guir, para lograrlo se requiere de una educación eficaz para 
la democracia y la representación. Esta educación, claro es
tá, no es cosa de un dia, es cuestión que lleva un proceso -
gradual, pero que se debe iniciar. Tal vez podamos tropezar
nos o caminar con lentitud en el largo trecho, pero la ver--
dad es que si no comen:amos con el primer paso, nunca llegar! 
mas. Una educación política es bastante compleja, es una ed~ 
cación para la libertad y el diálogo, para la critica y para 
la autocrítica, y para lograr una verdadera representación. 
La participación en la vida política de una nación entrana -
responsabilidad, pero supone una igualdad de oportunidades e~ 
mo una forma de respeto fundamental al hombre, lo cual no --
quiere decir que no se procure explorar y aprovechar inclina
ciones y talentos, solicitando su cooperación, llamándolo in
cluso a participar, de acuerdo con la vocación particular, en 
la t~rea política. 
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Horizontes del Quehacer Politice.' y sus Repe·rcusiones So-·· 
ciales en América 'Latina-; ;;:· .,...,_,°'.- --- .. .,¡~,-- ~ 

Se impone una profunda rev1s1on iLi~t:Elapolitica, · 
engloba a los partidos políticos,.'~ l~'ori~ni~áci.ó~ del -

poder; a la tendencia centralista en lo poli ti~o, · "n lo ~dmi- -
·nistrativo y en lo económico que c8raCieriia a·los·paises lat! 
noamericanos. 

Grandes ciudades, generalmente ·capitales de c·ada · ~ac~6n, 

absorben las riendas de la vida social, y manejan desde allí, 
arbitrariamente y con injusticia, la totalidad-de ·las .relacio~ 
nes y de la vida del resto del país. 

Este hecho sanciona el sistema de coloniaje interno exis
tente en cada país latinoamericano. 

Los partidos políticos y los congresos se han limitado -

a desempenar el papel de actores, no de autores, de la dcmo-
cracia política liberal. Se ha tratado de engañar al pueblo 
d~ndole la ilusión de su efectiva participación al través del 

voto formal que se le reclama cada cierto tiempo, para que -

luego el "sistema" funcione dando preeminencia y satisfacción 

a los factores de poder real de los grupos existentes en la -

sociedad. No se ha concebido la Nación ni sus intereses glo

bales. 

La crisis actual de los partidos políticos se debe a la 

naturaleza de sus limitaciones y a que la dinámica de la dem~ 

·cracia exige mhs participación real en lo polit1co, en le so

cial y en lo económico, a los sectores populares, que en el -

sistema liberal están desplazados. La impotencia de los par

tidos en el gobierno para mantener el orden liberal, obliga -

a las fuerzas armadas a gobernar dictatorialmente. Es lo que 
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pasa en Chile. Uruguay, Argentina, Bolivia, Brasil, etc. 
Esta situación implica un verdadero retroceso institucional, 
porque con la excusa de salvar 11nuestro sistema de vida'', se 
han negado los principios positivos y válidos de la democra-
cia liberal, para instaurarse regiaenes dictatoriales negado
res de todas las garantías y derechos humanos. 

Latinoamérica debe fomentar la estructuración de nuevos -
partidos que sean producto de su realidad, y no prolongaciones 

de sistemas creados en otras geografías y culturas. Es una -
tarea de los mejores ciudadanos, de los pensadores, sociólogos, 
filósofos y politices consistentes en estructurar una co---

rriente ideológica donde nuestros pueblos vean satisfechas sus 
ansias de participación, dentro de un proceso cultural que re

fleje nuestra historia, nuestra idiosincrasia y nuestros valo

res. 

Las naciones latinoamericanas necesitan el instrumento p~ 
lítico que las exprese, senalando los valores a los cuales la 

sociedad y los hombres deben dirigirse, y desarrollando una -

profunda labor de conciencia y conocimiento de los mismos. La 
gran faltante en la vida politica lationamericana son los par

tidos politices verdadera y profundamente latinoamericanos, 
donde nuestras nacionalidades se apoyen y se realicen. 

Debemos superar la existencia de partidos que son cxtem-

poráncos, como los conservadores, que permanecen en la ~poca -
colonial; los superados históricamente, como los liberales; y 

los ajenos a nuestra idiosincr3sia, camo los sccinlistJs-car·

xistas. Si queremos dar autenticidad 3 nuestra vida política 

social, debemos crear partidos politices que expresen nuestra 

idiosincrasia cultural, y que den respuesta a la dinámica de -
la democracia que reclama el pueblo en su actual grado de evo-
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lución, sin compromisos con las ideologias y los. sistemas po· 
llticos generados en otros pueblos y para otras realidades. 
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1.- Es fundamental el estudio interrelacionado de los siste
mas electorales y los sistemas politicos, pues aunque -
las influencias reciprocas entre ambos·pueden ser muy V! 
riables y diferentes. también es cierto que en determin! 
das cincunstancias y momentos históricos, los unos pue-
den determinar la existencia y tipo de los otros. 

z.- Los sistemas electorales son indudablemente métodos dem~ 
cráticos para elegir a los órganos representativos del -
pueblo, sin embargo, ello no implica q11e el sistema pal! 
tico donde se practican elecciones sea del todo democrá
tico. 

3.- El objetivo esencial de las elecciones es el de que los 

gobernados, designen a quienes deban representarles en -
el ejercicio del poder político en su comunidad, cual--

quiera que ésta fuere. 

4.· El sufragio debe ser considerado como un deber, pero no 

de carácter legal, es decir, que la abstención o ausen-

cia impliquen la aplicación de una sanción por parte de 

la autoridad y la sociedad, sino un deber civil, de ciu
dadano y participante en la vida política de su pueblo. 

Adem~s, constituye un derecho, inherente y propio del -

hombre, por el simple hecho de serlo y por formar parte 

de una sociedad que va a ser representada. 
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S.· El sufragio, deber ser universal, secreto y directo, a • 
efecto de que cumpla con los fines de la democracia y 

sea un verdadero método democrático para elegir a los -
gobernantes. La posibilidad de votar debe abarcar al m.!!_ 
yor número de personas y evitar, en la medida de lo posi 
ble y en lo verdaderamente razonable, las restricciones. 

6.· Los tipos de sistemas electorales son principalmente 
tres: Sistema Mayoritario, Sistema de Representación 
Proporcional y Sistema Mixto. 

7.- El establecimiento de un determinado sistena electoral 
en un sistema político, debe efectuarse atendiendo a di· 
versas circunstancias y elementos que lo hagan el adecu~ 
do e id6neo a dicho sistema politice. Estos elementos · 
son prímordialmcnte: el territorio, el número de habita~ 
tes, el número de votantes, las formas de candidatura y 

los partidos políticos existentes. 

8. - Es indispensable la implantación )' observancia de un pr~ 
cedimicnto de votación previamente conocido con el obje
to de obtener realmente y de una manera clara y lo más • 
limpia posible el resultado de la votación. 

9.- El Sistema Politico Mexicano hu plasmado en su C6di---
go Político Fundamental la práctica del Sistema Mayorita
rio r del Sistema de Representación Proporcional. Para 
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la elecci6n de Presidente de la República se utiliza el 
Siste•a Mayoritario a una vuelta. Para elegir a los -
diputados, se practica el Sistema de Representación Pr~ 
porcional y el Sistema Mayoritaria, Para la elecci6n 
de ·senadores es operante el Sistema Mayoritario. 

10.- El Pluripartidismo implica la formación de grupos ines
tables ya que una misma ideologia puede estar represen

tada por varios partidos políticos y ello, desde luego, 

resta fuerza y posibilidades de triunfo al partido re

presentante de una forma política de pensamiento. 

Igualmente, la existencia de un solo partido político 

es del todo negativo, pues merma a la democracia y --
obliga de alguna manera al desecharniento de la prácti

ca de elecciones. Dehcn haber tantos partidos políti

cos como ideologías y formas de pensamiento politice -

existan. 

11.- La educación política de un país es necesaria para que 

pueda hablarse de tina verdadera representación popular 

y un conocimiento amplio y racional del sistema políti 

co que se desea elegir. 

12.- Se debe conducir a Latinoamérica por el sendero de la 

democracia, es una responsabilidad de Ja sociedad en -

su conjunto; sobre todo de las organizaciones creadas 

con el propósito de encau:ar la actividad política de 

la ciudadanía, o sea, los partidos politicos y ~stos, 
a su vez, tienen la obligación de procurar el estable

cimiento de normas por las cuales se asegure rl rcspe· 
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to de la voluntad popular y los derechos de todos. 

13.- Es de vital importancia y un imperativo, que la ciudad! 
nía participe en la vida política de su país, que los -
partidos lleguen a un acuerdo básico sobre las reglas -

de la Deaocracia Política y que todos ellos, es decir, 
gobernados y partidos intervengan en la determinación 

de las normas electorales y de representación. Sola--

mente así podrá ser posible dar un paso en favor a la 

pluralidad existente en todo país, htiblesc de MéxicO' o 

de cualquier otro de Latinoamérica o el mundo. 
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